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G-aTeia, 200 pesetas mensuales;. Pepita 
Molla Bresó, 200 pesetas mensual eá, 

Arto 2.° Estas becas serán saliste- 
fébns con cargo all Oajpítulo ¡primero, ar
tículo segundo, grupo segunde, con- 
fcejpto segundo, deü Presupuesto vi
gente,

Art» 3.° Los comisarios-directores 
&e estos Institutos de segunda Ense
ñanza formalizarán y remitirán cada 
mes, por triplicado, la nómina corres
pondiente ¡a los alumnos de su Cea a- '  
¡en las /condiciones que marcan las dis- 
posiícioes en vigor.

Art. 4.° Las becas a que se refiere 
«Bista Orden tienen efectos econónrcos 
desde el día 1.° del mes en que los 
«flíumnos beneficiados comenzaron a 
iüsiBtir a las daaes.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona 1 de abril de 1938.
P. D.

W. ROCES
Simo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública,

I lmo. Sr.: La Orden ministerial de 
¡Siete de Agosto de mil novecientos trein 
fca y siete (GACETA del 14) crea no o 
un cuerpo denominado "Auxi;iare3 
Técnicos” ¡para los servicios de incau
tación, Protección y Salvamento del 
Tesoro Artístico sen lía en el apartado 
guinto que “ La ret..bución de estos 
glastos no será la -nisrja para odos los 
nombrados, sino armónica con la ín
dole y rendimiento de la labor que ca
da uno de ellos efectúa, por lo que es
te Ministerio, a pro,pue3‘ a de la Direc
ción general de Bellas Artes, que la 
formulará después de oP el dictamen 
d© la Junta Central o de la Delegada 
A la que conste adscrito el funciona
rlo del cual se trate, fijará libremen
te esta remuneración, aumentándola o 
reduciéndola,, conforme lo aeonse'e la 
¡efectividad del trabajo realizado” y 
¡ñera establecida de señalar la retrlbu- 
¡resultando en la práctica que ia ma-

clón produce cierto retraso para acre
ditar las respectivas retribuciones a Io& 
interesados,

Este Ministerio ha resuelto, que el 
aipartado quinto de la disiposición ci
tada quede redactado en los siguientes 
términos:

Quinto. Se establecen los siguien
tes■ grupos d© Auxiliares técnicos para 
lois servicios de Incautación Protec
ción y SaJlrvainiento dol Tesoro Artísti
co, con arregílo a la índole p Impor
ta niela dei trabajo que se les enco
mienda, fijando piara cada uno de ellos 
la remuneración cor respondiente. La 
cantidad que se aJsÜgna a los Auxilia
res comprendidos en caída uno de "os 
grupos que se establecen, representan 
el limite (máximo a que puede ascen
der la suma de las que, por distintos 
conceptos puede percibir cada Auxi
liar. Para los Auxiliares Técnicos en
cargados de la recogida de obras de 
Artes... 500 pesetas mensuales. Para 
tos encargados de la Oa-tailcigación. Fi
cheros, Inventario de Obras de Artj ... 
500 pesetas mensuales. Para los .en
cangados de la Restauración de obr- •... 
500 pesetas. Para los encargados de 
la Catalogación del Tesoro Bibliográ
fico... 500 ipesletas. Para los encarga
dos de la Ordenación y Conservación 
de obras recogidas... 500 pesetas. En
cargados de trabajos administrativos... 
300 pesetas. (Todais estas partidas son 
mensuales).

Asimismo &© establece que lo¡c cita
dos Auxiliares, en caso de desplaza
miento para cumplimiento de la mi
sión que les está encomendada, p erci
ban 10 pesetas diarias de dietas.

Dentro de los límites estableo ios, 
la remuneración mensual se señalará 
por el Presidente de la Junta Central 
dell Tesoro Artístico o por los de las 
Delegada en su caso, uniendo a la nó
mina declaración de los interesados 3a 
la que hagan constar, bajo su resipon- 
sabüiidsd que ¡la suma de los cobros 
que pericibe ¡por distintos conceptos, ü o  

exceda de¡l limite señalado.

WBmmzjgsmzmz-' ■

Loa nombramientos hechos con an
terioridad a la fedha de esta Orden, 
quedarán, desde ¡luego, confirmados, 
debiendo únicamente acoplarse a las 
eondiciones que en ella se establecen^ 

Lo que comunico a Y, I. para su 
©oocmiiento y demás efectos. 

Barcelona, 2 de abril de 1938,
P. D. 

W, ROCES
limo. Sr. Director General de Bellas

Artes.

Ilmo. Sr.: Finalizando en 31 de 4  
ciemlbre de 1937 el contrato de arren
damiento dell locad en que se halla ins
talada la Biblioteca Popular del Dis
trito de Buenavista, en Madrid, calle 
de Núfiez de Balboa, número 85 .(127 
antiguo) ¡procede su prórroga de 
taicuerido con lo disípuesto en el apar
tado primero dell artículo 56 de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
fia Hacienda Pública, y en su conse
cuencia,

Este Ministerio ha resuelto consflo 
rar prorrogad o ¡por ei primer trimes
tre dell año actual a razón de mil *e- 

■ >

tenta y ¡cínico pesetas con dos cénti
mos, a que queda reducido el precio 
anteriormente establecido sn virtud de 
lio dispuesto en el Decreto de 29 de 
¡septiembre de 1936 y Orden aclarato
ria de 3 de octubre siguiente, cuya 
cantidad se librará a nombre don Al
fonso Mollina Padilla, o a persona que 

. legiailimente lo represente, contra la De
legación de Hacienda de Madrid con 
Cargo a los fondos que figuran en el 
Capítulo segundo, artículo cuarto, gru- 
ipo^primero, concepto único del Presu
puesto general de gastos de este Depar
tamento para este año.

Lo jdioO a Y. I. para su conocimiento 
y efectos.

/Barcelona, 22 de febrero de 1938.
P. D. 

W. ROCES
¡Elimo, Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 83 de Marzo 
de 1938

Compra Venta 

Francos franceses: 56 50 59,50

Libras esterlinas: 90’— 95’—
Dóllars: 18’13 19’14
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 416’— 439’10
Reichsmarks: 7’21 7’61
Belgas 305'35 822’85
Florines: 10’03 10’59
Escudos: — —
Coronas checoeslov.: 51*50 58’50
Coronas danesas: 3’98 4’21
Coronas noruegas ̂  4’11 4,27

Coronas suecas: 4’60 4’86
Pesos argentinos m/1.: 4 67 4’94

PERROOARRÍL METROPOLITANO 
DE MADRID

AVISO A LOS OBLIGACIONISTAS
En el sorteo' celebrado el rila 25 del 

actual, ante el Notario de esta Capital, 
D. Emilio Marcos .Salvador, iian resul-
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todo amortizadas Tas obligaciones si
guientes:

Serie" A.—Números, 231 al 240 -..
911 al 920 —- 1.221 al 1.230 — 1.401 
al 1.410 — 3.241 al 3.250 — T.251 al
7.260  - 7.401 al 7.410 — 7.981 a!
7.990   8.231 ¿1 3.4)00 -  10.181 a!
10 190 L 331 n, 12.310  - 13.371 el
1 3 ' / 9  ¡ /O/. Ai 14.260 —18.731 al
1 6 . M O - 16/, 81 ai 16.770 — 18.641 al 
18.650 — 18.971 al 18.980 — 22.171 
al 22.180'-— 23.421 ai 23.430 — 23.619 
al 63.620 28.461 al 28,470 — 29,461

. a> 0^.3 o),
Seria B- i//:,reroa 36,681 al 34.000?

— 34.201 ai / 1.220  - A T  4/ Ar
— 41.831 ü  i 1,860  - ‘ V' i '* ^
 —  44.521 al 44,540  fAStñl &I 45.000
— 5 0 / i! A V. / :  ...  u-¿A ai 88.220
-- 5/2815 '*■ . r n i81 a»’ 6 /-/A

— 6 «..-.ii 2- , Krl ' - 22 / ¿ I  «2 62.-Í40
f  64.014 m /  Oria

Las 0ü'ivr" iL S  -Sen,’  ̂ t re-
«* rJxl/’das cL i 1. ae Afcru próximo, 
y las fbHgaaion.ee Sene k¡, p i ru del 
15 de Maví ’oí -/urente año -—contra 
entrega A* no correspondientes títu
los, con cupón unido núm. 35 y siguien
tes la Serie A, y número 31 y siguien
tes la Serie R— y dentro 'del plazo 
máximo de -dos meses, a partir de la 
fecha do su vencimiento. Se verifican 
rán los reembolsos por mediación de 
las oficinas del Banco ele Vizcaya y del 
Banco Hispano! de Crédito, estableci
das. en plazas sometidas a! régimen 
legal de la República, con arreglo, a las 
normas de! Decreto de la Presidencia. 
4ei Consejo de Ministros de fecha 14 
de Agosto de 1936, .y a las contenidas, 
además, en el Decreto, de 25 de Febre
ro último, cDI ITIr/Ad/o de Hacienda

r  ' - i * /  - cío púc;í> /e
X’; ' ' • , ^ -2  a*- fc-'/.ur.r el pago

u. - rico*. y  el importe de la / 
r,Ar;ac/»occ roe no hubieren sido pre» 

2-V4, <kx rr ri-r 2r>:r. por este
F u  • ; /  a í‘ 2 ? ? »c ' >r / / / f u :c  do Meárlá, 
vr A /• ¿j Vp: .na, a tenor de lo 
d i / p e / o  -r* o! a i/cu lo  1.0 del. referí- 
a Decreto- cíe 14 cls Agosto de 1936.

30 de Marzo de 1933.
X*—0&

HIDRAULICA SANTILLANA
8. A.”

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado aanorti- 

sar 498 Obligaciones,. hipotecarias, 
emisión 1917.

Dicha amortización ee hará- por sor
teo, que se verificará e! día quince de 
Abril próximo, en el domicilio social, 
Biaza de la Lealtad, número 3, a fas 
diez de la mañana, con asistencia da 
Notario, y ai que podrán concurrir 
cuantos obligacionistas y accionistas 
de esta Sociedad, lo deseen, prévia su 
justificación.

Realizado este sorteo, ge publicarán 
m  ¡a LACKTA D& LA REPUBLICA 
w Buet n O:/ i de 8a provincia de 
Madrid n/3 u?!, »ros de l is  que resuV 
tgn a,iiior/kj íK-» a si como la fecha de 
pago de las m
' m  de m m m  m  i m - s i

Secretario del Consejo de Administra
ción, César Fuentes Conde,

X.—96.

BANCO BE WñWAÑA 
El ahí 15 d.eAnrR próximo a las 

diez en punto de la nafi Be verifi
ca íá, el ' norteo 'para le araortizaciór
de títulos de la Deuda al 5 por 100 
emuló A <5 de Febrero de 19.27 con 
impuesto-, según el cuadro que se halla 
ríe -/m c  -pv'ív-c;̂  en. el loca
tic'sr< rt~> . s rm tr  

Aiud¿jd. 31 de .Marzo de -1933,—El 
Secretarlo de la Sucursal, F. Martí
nez..

X.—07.

BANCO  DE ESPAÑA 
MADRID

Relación de los depósitos de valore®, 
incursos en abandono y que de no ©er 
reclamados se entregarán al Estado, 
según previene el Real Decreto d t M 
de Enero de 1928.
Pesetas Nominales,—Oíase de VáUh 

res,—Depositantes
2.300, 4 por 100 Interior, Martina 

González Redondo.
2.000, 4 por IDO Inferior, Carmen 

Caballero Campillo. •
11.000, 4 por 100 Interior, Joaquín 

Airvarez de.. Toledo y Caro.
3.000, 4 por 100 Exterior, Rafael 

García Cuervo.
11.000, Ob. Cía. Madrileña d© Urba

nización Pérez de Guzmán Gor-
dúv

aIa fe ¿ S,- .¿kAbíí Esperanza y 
S, Fernando, María Caillava BidegorrL

2,850, A es. Minera La Esperanza y 
B. F e r/c n /a  Andrés Martín . Hernán
dez e Lt^rcum ArtmgM, indhs-
tintamente.

1.500- Acs. Minera La Esperanza y  
S. Femando, Andrés Martín Hernán
dez e Isabel Lorenzo Arteaga indistin
tamente.

10.500, A-cs. Minera La Esperanza y  
S. Femando. E. Saína e H ijos,.

500 Acc -‘»tu La Esperanza y 
San 6 i in > , 22 ddlus e Hijos.

l.OC  ̂ fi < •* La. Esperanza y
S. Fe^ue-roo %:vi?is e Hijos.

1.550, Xqh, Minera La Esperanza g  
San Femando, E. Sainz e Hijos,

60, A cb.. Minera La Esperanza y  
San Fernando, KL Sains e Hijos.

17,6*50, Acs* Minera La Esperanza 
y San Fernando, 112 Sainz e Hijos,

600, Acs. Minera Coto dé loa -Tre» 
Hermanos, Cándido Royo Calabía.

5.000, Acs, Banco de Castilla,. José 
Alvarez de Bohorques Arteaga.

2.500? Ae-iS. Banco Central Mexicano? 
Joaquín Dcwnírnguez Nogales y 'Nativi- 
dad -Domi^guaz Atalaya, Indistinta» 
hsenta,

16.000» Acs. Banco Central Mexiear 
po, Juan Tlbarm Ros3?%u@s y Virginia 
Rodríguez García, indlstlntamtnte.

25.000, Acs. Banco Central Mexicano, 
Bdegrín Meléndez Martin,.

80.000* AcA-CStac 4f

trias Químicas, Mariano Martin Villoa^ 
lada.

400, Ach, 3da ,  ̂ej rn- i Panificado- 
ra  Popular, Go(. í -A  ^  vez Andreuu

•100, A cá SIL. d A vj jv s o í  Panificado^ 
m  Popula... iV.UuiuA PA'.ez Ancíreu.

l.uóG, yku/ So';j .AuArdma ''í/xceP 
íílor” Coop^tM'ivi' .^//o ü^íuátnal, Ma- 
ut¿?í UnúU fi) (U >'*r.mu /  ^ a r a  ’Ro- 
malla s6ua/'?( f: JA/:/'u<íi v̂̂ ..

•,>.('00. h u, pee/. i, >. Ir  u 
Blorfí Coo-i r̂ / i  /  v ̂  •*}, t , f,. ,-ias Ma
nuel Befar-ul ñy / 'c’ú:, / /  ia  ̂ R ,ña
ña Suari indistintamente.

5.000. Acs. Bdao, Anónima Sanato
rio del Guadarrama? Isabel López Gi
ménez. •

Madrid, SO de Marzo de 1938, -23 
Secretario interino, .p„ Martínez.

' X,—93.

BAN C O  D E ESPAÑ A

MADRID 
Relación de loe a&Mos de cuenta co

rriente incursos en abandono y qu® 
de no ser reclamados ee entregarán sí
Estado? según previene ei Rea! Do* 
creto de 24 de Enero de 1938, 

.Aanorós y Vázquez de Figueron^ 
Narciso. 3?75 pesetas.

21 f nú<\ $ T é2.
ábWííTq ^  .Lj/n, 29’ÍL
Banco H’apaoo Ion i.íqul^

dación}» 00*82;
Briz López, José, 28*80.
■Cachá Arcoya, Francisco, 10. 
Cámara Cenyoña, Miguel de la? 1* 
Carmena Gómez, .Aurelio.,
Castells y BélP/or, 'José, 00*55. 
Castillo y Domper» Julio- del» OO’SSL 
Clonté Gamibén, EsnOio, 21*23, 
Concapcién Rubio Castellano jr 

Aaunción González LápezfVda. de G¿»
> mez iiidiátüiitamerAte, 22*84.

Conde de iRetamoio. José Muño» 
García. ÍTQo,

Crespo Palacios, Tomás, 00*02. 
Cxeus Gaspart, Juan, 48*05.
Donoso Montesino, César, 00*11. 
CDosal (I© Mendoza Cortina» .Fernán** 

da, 53*63.
Escola y  Pinülo& Sucesorea de Joai 

Prats, 10*23.
Fer-nández A

Fernández TiMil?.ib*a» Julián, 25J75. 
¡Fernández Barréis y 

Manuel? 25.
Fernández Casas, A/ Teresa? 44 
Fernández y 4.a; rc.« 5 , 00*20. 

Figueroia Ferre te , f.2m
Forest, Charles 1*25.
■Francisoo Arae.il Colomer y Oü^ 

inen Seaupere Ridaura, ináistintameo-
fe 25**̂_

Fuente Ruiz, Antonio do la, S’45.
G. Hernénciez y Comípañia, S. en 0^ 

00*01 pesetas.
Gabriel Pineda, S. en C,s 3*85»
García Serrano; ’0Van«ci-sco, 00*02t • 
García, y • Ramón, Joaquín? 4*15,. 
García Rodrigues, Vda. de Boarüer% 

Pura, 2*55.
García Villavicenoio, Rafael, 56. 
Gaspar Rodríguez Rodríguez y Jos! 

de Mancos librero, telóte*» 00*01.
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Gayangos y 'Diez de Bulnes, María 
de, 00*95.

Gil González, Manuel, 00*45.
Gimeno y Araquistain, Santiago, 

00 10 .
Goizueta y Díaz, Raimundo, 10’75.
González Ocampo y Becerra, Juan, 

10*77.
González Nandin, Vda. de Becerra 

Bell, María, 99*36.
González Cañón, Pablo, 25.
Gschwindy Walser, Federico, 00’67.
Guinea y Rodríguez, Bonifacio, OG’89
Guíiérrez-Soiana y Gutiérrez, Valen

tín, 50.
Herce y Ruiz, Isabel, 50.
Jarque y Gil, Vda. de Suaña, Do« 

lores, 80'27.
Jerez Cremades, José, 00*05.
Jiménez Berrocal, Francisco, 00*20.
Jimeno Correas, Eduardo, 87.
José Ordovás Conejo y María Sa

lomé González y Canellas de Ordovás, 
mdistintamente, 4*35.

Kindelán y Dupuy, José Manuel, 50.
“La Defensa*’ , Asociación de Ayu

dantes de O. Públicas, 00*05.
“La Nueva Panera’* Industrial, 94.
La Rigada y  Ramón, María de, 00*70,
Langa y Mazo, Eduardo, 50 pesetas.
Lardet Suárez, Luisa, 3*30.
Lillo García, Crisanto, 15.
López Paquedano, Lesmes, 00*85.
Manuel Ferrer y Antón y María del 

Carmen Garralda y  Caldera, indistin
tamente, 2.

'El Marqués de Cañada-Honda, 
Francisco Drake y  Fernández-Durán, 
Francisco Ponce de León y Encina y 
Emilio Drake y  Redondo conjuntamen
te, 00*05.

Márquez iSalazar, Fernando, 00*67.
Martín Garbas, Pascual, 83*21.
Martínez Revuelta, Francisco, 9*57,
Martínez García, Ramón, 19.
Mercado Izquierdo, Josefa, 00*05.
Mercado y de las Heras, Matilde^ 

2*25 pesetas.
Miguez y González, Faustino, 5.
Milano y Guijarro, Miguel, 2*36.
Moirón y Fernández F. Gallego, Jo

sé, 00*30.
Morales y Cabezón, Manuel, 25.
Morales Lucas, Teles-foro, 50.
Morales y Guerrero, Vda. de Olle

ro, Teresa, 3*70.
Mostei.ro García, Emilio, 12*93.
Muñoz y García, Ramón, 5.
Muñoz y Feisgespau, Rosario, 64*84.
Olázaga Sustamante, José María 

de, 1*19.
Ordoñez Moral, Mariano, 00*03.
Pegerto Villarchao Quintas y R o

salía .Crias .Alba ¡de Villar-chao, india- 
tintameme "5

PerroL ¿Y Bernardo, 13*13.
•Re do nao f  ̂ *- 1 rto, 1M9.
Reig Goíiz«.vL z, 'iio, 11*53.
Renóm Seguí, b se v, s 20, 5.
Retana Gamboa, Alvaro, 73*25.
Retana Caballero, Angel, 50*18.
Reyes Ortiz-Raudo, Casimiro, 10.
Picarae de Manuel Martí y Alfonso 

Man 110I Año : indistintamente, 00*48..
R icard o  ‘ ;v>r '1 - y H erm ano, 0 0 *5 1 ,
Rodríguez urey, Carlos, 85*10.
Rodríguez Lar-a, Vda. de Enrique 

Cruzada,, Carmen, 18*50.
Román de Anchoriz Zamora y Ca

rolina de Andrés Cabrera de Ancho- 
riz, indistintamente, 15*90.

Ruiz del Castillo y Pérez, Enrique 
Daniel, 00*05.

Salvatella Gibert, Joaquín, 32*05.
Sánchez Paseali, Justo, 20*56.
■Sánchez Molero y Torre, Luis, 49*80.
Sanz de Madrid Doctor, Luis Feli

pe, 3.
Sebastián y. Erice, Vicente, 00*79.
Sociedad Ascensores Hispania y Es

pecialidades Electro Mecánicas, 6.
Sociedad Española de Representa

ciones y Descuentos, 00*10.
So lance Enrile, Manuel María, 00*76.
¡Suárez ¡Blanco, Luis, 5.
Ulled Tomás, Antonio, 00*25.
Urdiain Jabafc de Andia, Venancio, 

6*30 pesetas.
Valdivielso de la Fuente, Pablo, 1*50.
Vázquez Elegido, Abraham, 24*40.
Acosta y Velasco, Matías, 500.
Barbera y Fernández de Villegas, 

Vicente, 100.
Bemaldo de Quirós y Mier, Federi

co, 100*24.
Condesa, Vda. de Vilana (Soledad 

Herreros de Tejada Vda. de Casane), 
100*07 pesetas.

Cueva y Camporredondo, Manuel de 
la, 125.

Chavarri Kochertihaler y Compañía, 
412*55 pesetas.

Diez Limiñana, Tomás, 100.
Fernández Hernández, Vicente, pe

setas 143,55.
Ferreiro de Torres, Vicenta, 100.
Frías y Pérez de los Cobos, Maria

no, 151*28.
García de Gómez, Blas, 200 pesetas.
Hermida Araujo, Luis, 623*45.
José María, Benito Moreno y Lau

ra Fernández, indistintamente, 1.000.
Lersundi Araquistain, Francisco de, 

100*83 pesetas.
Marjón Mergelina, Vda. de Sánchez 

Bedoya Regla, 145.
Marqués de Fróimista (Francisco 

Fleites e Hidalgo), 676*60.
Márquez Maldonado, José, 133*35.
Martín Degut, Eulogio, 115*87.
Neíra Fernández, Ricardo, 100. 

Nohales Rubio, Natalio, 18.500*43.
Oráa Montero, Vda. de .Tranzo, Jo

sefa, 252.
Pornjpeyo Jimeno Alfonso y María 

Guadalupe Fernández Galán, indistin
tamente, 250.

Representación del Tiro Nacional de 
Madrid, 100.

•Santamaría y Navas, Simón Eduar
do. 132*50.

Santos y González, Vda. de Zaldo, 
Amalia, 274*09. '

Valdés Pérez, Antolín, 1.050*45.
Verdu Valdés, Cristóbal, 170.
Madrid, 30 de Marzo de 1938.
El Secretario, P. Martínez.

X , -99
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BANCO DE ESPAÑA ' 
■MURCIA

Habiéndose -extraviado el resguardo 
de depósito voluntario transmisible 
número 11.394 de pesetas nominales 
4 >000, da Deuda Amor rizadle 5 %  Sumi

sión 1927 sin impuesto, expedido por 
esta Sucursal en 28 de Abril de 1934, 
a favor de don José Ortiz Gómez, se 
anuncia al público para que, el que 
se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de un mes 
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, según determinan los ar- ¡ 
tículos 4 y 41 del vigente Reglamento j 
del Banco de España, ad virtiendo que, | 
transcurrido dicho plazo sin reclama- ¡ 
ción alguna, esta ¡Sucursal expedirá el \ 
correspondiente duplicado de dicho ¡, 
resguardo, anulando el primitivo y ) 
quedando exenta de toda responsabili- ¡ 
dad.

¡Murcia, 14 de Enero de 1938.
El Secretario. José María Alva- : 

rez- Castellanos. t
X.— 100 •

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  ¡i

GERONA j
Habiendo sufrido extravío dos res- i 

guardes de depósito intransmisibles, | 
números 10.151 y 19.991, de pesetas | 
nominales 31.000 y 15.200, en Deuda | 
Perpetua Exterior al 4 % y Deuda [ 
Amortizable al 4 %, Emisión l.° de i 
Abril de 1928, expedidos por esta Su- i 
cursad el 10 de Abril de 1919 y 10 de [[ 
Julio de 1928, respectivamente, a fa- | 
vor de don Hermenegildo Joher Búa- ¡¡ 
ilous, se anuncia al público para que 
quien se crea con derecho a reclamar j 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y primera inserción M m 
mismo en “La Vanguardia’’ de Bar- f 
celo na y “El Autonomista”, de Gero- ¡ 
na, según determinan los artículos 4.* i 
y 41 del vigente Reglamento del Ban- 1 
co de España, advirtiéndose que, trans
currido dicho iplazo, sin reclamación d* 
tercero, esta Sucursal expedirá el co
rrespondiente duplicado de dichos res
guardos, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Gerona, 26 de Octubre de 1937.
El Secretario, — G. Callejas.

X. ~1Q1,

ANTONIO PASCUAL CORTADA, 
hijo de José María ,y de Carmen, na
tural de Barcelona, provincia de Bar
celona, domiciliado últimamente, en es
ta piaza, calle Plaza Tetuán, núm, 14, 
tercero, segunda, nacido el 5 de Fe
brero de 1913, de oficio oficinista, y 
cuyas demás circunstancias se igno
ran; deberá comparecer en e¡: plazo 
de 1.0 días ante el Secretarlo Relataría 
número 2 del Tribual Militar Perma- • 
nente de Cataluña, cuya residencia ofl i 
cial- es calle de Mallorca, numero 264, >f 
principe!', parva responder a los car- 
gos que le resultan en la causa número 
236 de 1938, que contra el mismo se 
instruye por el supuesto delito de d&- ■ 
s-erción frente al enemigo y bajo 
apercibimiento que, de no efectuado,. 
será declarado rebelde.
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Barcelona, 1.° de Abir( de 1938.— 
y #o g 0 — instructor (ilegible). — 
El Secretario (ilegible).

. J. M.—732

MARTIN SAMITÍER GUITART, hi
jo de Martín y de Dolores, natural de 
Barcelona, provincia de ídem, domi
ciliado últimamente en esta plaza, ca- , 
lie Ronda Universidad, número 22, ¡ 
cuarto, nacido el día ¿o de Julio de j 
1909, de oficio ¡etefc comercio, y cuyas 
demás circunstancias no constan, y 
que fué filiado como voluntario en pri
mero de Septiembre de 1937, al Tei- 
cer centro de Instrucción y Reserva 
de Sanidad Militar, deberá compare
cer en el plazo de 10 días ante el Se
cretario Relator num. 2, del Tribuna* 
Mháar Permanente de Cataluña, cuya 
residencia oficial es calle de Mallor
ca, número 264, pral., para responder 
a los cargos que le resultan en la cau
sa número 236 de 1938, instruida con
tra el mismo por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, y bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
lo, será declarado rebelde.

Barcelona, 1.° de Abir,. de 1938.-- 
V.» B.° — El Instructor (ilegible). — 
El Secretario (ilegible).

J. M.—733

JUDIAN MORA PRATS, hijo de Ju 
lián y de Ramira, natural de Barce
lona, provincia de idem, domiciliado 
últimamente en esta plaza, calle de 
Cortes, núm. 644, tercero, primera, na
cido el día 12 de Noviembre de 1918: 
de oficio estudiante, de estado soltero, 
que fué filiado en 29 de octubre de 
1937, perteneciente al Tercer Centro 
de Instrucción y Reserva de Sanidad 
Militar, y cuyas ¡demás circunstancias 
se ignoran, deberá comparecer, en el 
plazo de diez días ante el Secretario 
Relator núm. 2 del Tribunal Militar 
Permanente de Cataluña, cuya resi
dencia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 264, pral, para responder a los 
cargos que le resultan en la causa 
número 236 de 1938 que contra el 
mismo se instruye por el supuesto de
lito de deserción frente al enemigo, y 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde,

Barcelona, 1 de Abril de 1938.— 
Visto Bueno. — El Instructor. — El 
Secretario.

J. M. — 734

para responder a Im cargos que le re
sultan en la causa núm.. 236 de 1938, 
que contra el mismo se instruye, por 
el supuesto delito de deserción frente 
al enemigo; y bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Barcelona, 1 de Abril de 1938.— 
Visto Bueno. — El Instructor. — El 
Secretario.

J. M.—735

RAMON iGAROLERA SERRAT, hi
jo de José y de Carmen, natural de 
Oriz, ¡provincia de Barcelona, domici
liado últimamente en Aurora de Llu- 
sanés, calle Viilarrasa, de estatura 
1’57'5 metros, fie profesión del campo, 
nacido _eíl día l l  de febrero de 1918, 
y perteneciente al .reemplazo de 1939; 
deberá coimiparcer en ei plazo de diez 
días ante el Secretario, Relatoría nú
mero 2 del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña, cuya residencia, ofi
cial es calle de Mallorca, número 2»6 4, 
priniciipial, para responder a los cargo, 
que le resultan en la causa número 
388 de 1938, instruida contra el mis
mo ,por el supuesto delito de deserción 
frente ál enemigo, y bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Barcelona, 1 de abril de 1938. —  
V.° B.° El Instructor.— El Secretario,

J. M.— 7 36

JUAN OASADS ROVIRA, hijo de 
Pedro y de Carmen, natural de San 
Peldro de Torelló, provincia de Barce
lona, de estado soltero, de profesión 
del campo, domiciliado últimamente 
en Aurora de Dlusanéis, calle Pares, de 
estatura 1'554 metros, perteneciente 
al reemplazo de 1939; deberá compa
recer en el ¡plazo de diez días a partir 
de la (publicación de :1a presente re- 
quitoria, ante el Secretario Relator 
número 2 del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña, cuya residencia ofi
cial es .calle de Mallorca, número 264, 
principal ¡para ¡responder a los cargos 
que le resultan en la causa número 
383, del 1938, instruida contra ©i mis
mo por el supuesto delito de deserción 
frente al enemigo, y bajo aperr pi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.'

Barcelona, 1 de abril de 1938, — 
E-l Instructor.-—El Secretario.

J. M .~ 737

PEDRO ROSANES GXRBAU, hijo 
de Luis y de Josefa, natural de Vieh, 
avecindado últimamente en Vich» ca
lle de Manlleu, núm. 5, nacido el 
día 5 de Junio de 1910, de oficio Ra
yos X. y cuyas señas son: pelo negro, 
cejas a¿ pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba saliente, boca regu
lar y señas? ¡particulares ninguna; de
berá comparecer en ©1 ¡plazo de diez 
días a partir de la presente publica
ción su te el Secretario', Relatoría nú- 
meco 2 del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña, cuya residencia ofi
cial m Ú0 Mallorca, número 264

En la Ciudad ele Valencia a tres do 
Junio del mü novecientos treinta y 
siete; en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo que ante esta Sala pen
de en única instancia, entre partes; da 
la lina, y como demandante, la Socie
dad Hidroeléctrica Española represen
tada por el Procurador don Luís de 
Fabo y Ólazábal, bajo la dirección 
del Letrado don Joaquín Chapaprieta 
y de la otra, como demandada, la Ad~ 
mimstpación Generid del Estado,

presentada por el Ministerio Fiscal, 
sobre revocación o subsistencia del 
acuerdo del Tribunal Económico-admi
nistrativo Central de 4 de Agosto de 
1931 dictado en expediente de liquida
ción por tarifa segunda de nia Contri
bución de Utilidades correspondientes 
al ejercicio de 1928 de la Sociedad re
currente.,

Visto el presente recurso por los 
Comisarios de la Administración Ge
neral del Estado y la Sala tercera de 
este Tribunal Supremo, se dictó la 
presente sentencia actuando como po
nente e>- Magistrado Paz Mateos.

RESULTANDO
Primero: El Tribunal Económico

Administrativo Central por resolución 
de 4 de Agosto de 1931 desestimó el
recurso interpuesto por la S, A. 
Hidroeléctrica Española contra Acuer
do clel Tribunal Eeonómico-adminis- 
trativo provincial de Madrid dictado 
en expediente de liquidación por la ta
rifa segunda de la Contribución de 
Utilidades correspondiente al ejercicio 
de 1928 declarando que las cantidades 
cobradas por los poseedores de obliga
ciones emitidas por la Sociedad, en 
compensación de la deducción del inte
rés de las mismas, están sujetas a& 
gravamen del 7'50 por 100 establecido 
por &■ número tercero de la tarifa se
gunda de la Contribución de Utilida
des.

Segundo: Contra esta resolución
se interpuso el presente recurso, for
malizándose la demanda en súplica de 
que se revoque eft acuerdo dicho del 
Tribunal Económico Administrativo 
Central de 4 de Agosto de 1931 y en 
su lugar se declare: que las compen
saciones por rebaja de interés por no 
representar beneficios 'sino disminu
ción y pérdidas para los obligacionis
tas, no están sometidas a la contri
bución de utilidades; que a lo anterior 
no hubiere lugar, deben ser gravadas 
únicamente por el 6 por 100; y que en 
uno y otro caso se devuelvan a la So
ciedad las cantidades que indebidamen
te le fueron exigidas. Tal pedimento lo 
basa el recurrente en los hechos si
guientes: La Sociedad Hidroeléctrica 
Española, se había reservado en las 
escrituras de emisión de sus obliga*- 
ciones, en el momento que considera
se oportuno, la facultad de reducir el 
interés pagado por ellas a aquellos te
nedores que no aceptaron el reembol
so de tales títulos por su valor nomi
nal y haciendo uso d© esta facultad 
acordó que el tipo de interés del 6 
por 100 fijado a los mismos, quedas» 
reducido al 5 por 100 pagando a su» 
obligacionistas una cantidad de veint» 
pesetas por obligación para compen
sarles de la pérdida que la baja en 1» 
cotización había de ocasionarles. _

Las obligaciones de 500 pesetas n o  
mínales y 6 por 100 de interés anual 
que tenía la Sociedad Hidroeléctrica 
Española qim eran veinte mil quiniei* 
tas once de la serie primera* 59.343 úm 
la serie F„ 9.865 dé la serie C, *  
39.200 de la serie D.# fueron sustituí»» 
das respecto a aquellos de sufl 
dueño® que no pidieron el reembolso* 
por otras del mismo valor nps&lu&li



&on ima reducción de interés basta eS 
S por 100 y  que la dssvalom&eión da 
isos títulos fué compensada .a bus te- 
hedores, mediante el .abono cíe voant# 
pesetas por Título,

El día 2 de Julio de li)2S preúrnió te 
Sociedad recurrente, anta la Adra-i- 
Bistracién de Rentas públicas de Ma 
jflrid, declaraciones juradas de las can- 
iüdades, que a su juicio, cíenla satis
facer a la Hacienda» en v.&v/m de la 
te rifa seg-mcte ^  jr^ -r ^  Tr**íT;- 
iftadv&, c^nio uc-jl f i > < t <■ * «-
BiÓn. de sus 'Obligaciones ■ ,v tm Hw . ■>•&» 
liiso concretar que ¿a cnn-Dci M. que ah- 
limaba sujeta- a, trL-^mnb;. n a a t T  
penua * * !
REi d .u i v
te i í o ij '< i ‘ j
®q ontem 0 ) 0 .  i '* t *
felones md' iO<.( «i ¿i h  ̂ í a.1- ú "* 
HoLuldación.

Xas declaraciones fueron cuatro, una 
(por cada serle de. obliga no ■* en 4r 
cuilación y a continuación dxmfimnoe 
$u con tenido.

Obligaciones do A  i o primar» 
Ü0'npm:xvv7í 

X®>23 de yeiiue p a  :Lm por cxáa, obu-va--- 
felón que unida ai valor ¿io-lo Laa¿ de olla 
(500 pesetas) b&een un total de 530.

Cotización el uotirno dv < - o; a~ 
iterior, 515.

Diferencia su,iet6- •©, moutacaon por 
obligación 5*00.

Producto ¿Le ‘La diferencia por el nú
mero de obligaciones en circulación 
K’20.51 !}, 102.555’00,

Cuota de retribución a r&zóu del 6 
por 100, 8,153

Deducción d.e/1 per tí) o paí premia 
feje cobranza/ 61 o3.

íLicniído a i:ô  ^  i, 6.0937717 
O b T ^ .o ^  <■ ‘ i 3erV A 
Coi a í, . b de

1.928 por c:oa o ^ o *r m u > al
w lo1” /uirnuc • {c
ti ace u un tou , * . ¡

Cotización Jci 7 t *><, \ ¿ *-»t
exterior, 5l 7’&0.

Diferencia sujeta a tributación por
«íbüIgación. 2*50.

Producto de la dcforeocia a rxr D nú-, 
mero de ^ ¡ a  < r ' -r ,A j ,  
[(i59,343) 148.357 30.

Cuota cu i n \ < o¡n a.. razón del 6 
$*or "* -7. 3 U1 i

Itz iuCA'it k * .por eleiito por
.^reMo de < j * k c 1. b / d l.

7 'curdo c ~j a  v  S F 11 \¿
C f \  ̂ r s do  ̂ ene í;
* r f f : A

•11 / i - ¿>l t 1 lO 3 f O 1 t
telón  ̂ u ro r 1 ^aio» j i  de
teüla u » f <? k Y ven u?a total de
150 i "í

C« rirc l )d • ’ ino día del raes
& rr/u ''’ fdooo

PToivocla <u rr tributa eiórA cor
obligación. 5'GO.

P-rcducto de di a Ucencia por ol aü- 
mero de obligaciones en eireul&eíón 
C9.8C5), 49T25T0.

Cuota de ' tributación a razón dal 6 
jpor 100, 2.959*50,

Ded-ueclón -del 1 por 100 por vr®
®ai.o de-'cobranza, 29*59.

XJ-quidG a ingresar, 2.929’91. 
Obligaciones de ;Ia Serie D. 
tCoHKpensajción pagada en mayo de 

1928 d# veáuto pesetas po*r mÚM oWS-

giireión., €¡;a& .imíúo al valor nominal á<$ 
alia ('50 0 casetas) babeen un. total <bs 
5-29,

•Coiizaición tiet fijU-irvo áia á%i mm  
anterior, 5110.

Pilaret;-Lc, :m|em a trifratacMii -yot
uñ;p

? i ! .< í . ? i A  e-u: 4 ». ^  ̂ '
mero do o-hHmPiones m  cineabi.ción 
(B9.200V 0;00,

Oaoia uq i.rlbüiaolóip 0;00.
. íViiíiuí':í:"í a hüsriTrsar OT’O,
Dad acción del :i por 100 de ooóran.

.. s J;, c r in  e c o  c-> ^¿'¿87
' ' l , ,,.'0 7,0 le
, , -  i r 7 mTvivTa de Madrid, ía 
¡tiquida-elén del iinpues-to de UtiikladeB 
eorre :̂popriunn;o a tas deedaraeion^ 
!pnasentfe.>aas par da Sociedad recorren- 
 ̂ í a  v  ̂ rr^u 'róo coo. el eri- 
•terio cíe éscáv según puede eorupreba.r- 
60 por lo cine consiignamí'  ̂ a e;yj ¡np. 
cdón;

Obligaciones de la Serle Primeva, 
Imponible, 410.220..
Ono-ta al 7T0 por 100, 30.7'i6Tó, 
a . deducir uno por ciento, 307*68,
" i * '"  o ic i ínetosar, ¿e*T5??84 
OddpaTcices do ui serie B. 
rncpoo.dve, 1.188.890,
O vi o í; a, 7 5 0 por 100, d 9.0 L 4 ■ & d.
A dodaedr a do per ciento. 870 '" ii. 
Diferencia a ingresar, 88.124*36, 
Obligaciones de la Ser!« O. 
Imponibl-e, 197T00, ■
Curia Tota cincuenta rp&r .elenUc 

actas 'I A 7 8'P 50.
a  deducir, iicu por denxcp Ia 7 ?0 f. 
Biíerencia a ingresar, 14,649Du. 

Dbdgaeione;-: de la Serie -IX - 
D.iaerCj.f.. 784 rOv.

. Cuota, 7’ 50 por 100.,: 5.8,80.0.
A  dedu-eir 1 cor 100, 588/ 
Diferencia a i'Sgreaar, 58.212,
:.La.s itquHi'aicdones r^fermm, aatAa 

giradaa.a base cíe reputar beaelieío Ida 
<- un "* ,.jor cada o b l"

m» a u r ¿ a -cm.ilr de todo lo d^més* 
rriaur ^ae **examinad-a le. an

terior demaraclcii presentada por la 
B, A,. HidioeléctrDea SspañoM, y um~ 
■if. pide so d-̂  mp reirúhiigíón áe ívúb ni fe 
i o 7 • *' o1 ,)iin n da. procede, úe fi/eueráo 
cor- ’sfif dispusiesen es de la vigerite ley 
ih' " rS-\ di di s y Real. Or¡den de 2 d<& 
febrero ,jc " 978. practtcarlo en Xa for« 
ma <p*s» re Lar a.

Puro pr-iDico,r -oos dsciaracionee
’V í'Cu H jd“Oftléctnc».

Kp /o jP. mefOHPar r ol P^Cf A  . f  
" u, * c  ̂ 1» C oí («a ñci up
án ’ C‘vuá ondeóme -j im r^nirta ó? 
P  i'" U’ i '51 »(̂ v  a,] ‘ oc vpinfc’ c'ho.

D! *c 1 o Jo .lovVrd n  de
tu 1 eKeiiiOS vooCU , j a  m
C v„. -id boy recio icnto ^o , o' új 
^rc“i y  ln:D rupra r« !a
'o tar Dí 7«a»;L3íc>: por 7a 
1 * -e P ,rñ oübMcas do iíodird,

i u' itrio rr Socle4nu Bu
á o t c  a* a oo , fie lo en 7 ido r •; ■ . p-o 
I t i "/ibón s oo .i o o oifexf.a dD er’ té- 
r*3 si*  ̂Ce inarDaban las dqniu&cio- 
raoi pn- Tca’ « i or Ad? BeD̂ < ación 
úr *u " r/T'O 'i de la rrov reía, ae 

ó 1 u i i,gno: por D htiss d® 
paiDa > perla cuantía de Uui cuo

ta'-* ap'O "P mi y razonó estos dos as» 
pe'Cto# alegando en «cuanto - al primero 
fu #  no podía servir é% hm& im^oattí-
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va la ioíaJída/ de las compensaciónc-? 
a-bona-óisx; a los obll-gae-ion.ist.as, sino te 
cantidad en gue diclia coinípen^saclón, 
trâ .n-ada oí! vrior no-minad tíe 1a acción 
«excediera de b'ü. eí-ectivo y exjponiendo 
m  ¡cuanto 3.7 segundo aspecto que no 
cabe aipliear la cuota dei 7’50 «PO" 100 
'■ 'd i a u  1 ; ecpjhxvia/o si?¡piie;¿ío de 

ser ijiia retribución d© cuantía. indi 
ieriaiiAda ime-sto que ésta, se conoc-- f  
ce ñ ja: por lo que aun aceptando ana 
Á T ’ * r. 1 Ti D - í;/ g 0 vow ir oa»

; - •/ m ir-*'iór;? escás repre=
a en (arfas al. 4 por 170 de su valor n®~ 
misal y la eor.r©ñipondería la cuota (iel 
S pos 1-00, primera de la escala apro
bada por Reai decreto-ley de dos de 
FD-r* m îs nc»vec*entos veintiocho.

i  a ,s a i  prefínela! Económico-
wárnmímr? ierro de Msdvid, tramitó la 
reciamasicm ante é). presentada y I* 
resolvió por medio de un muerdo de 

AS f / An m
SAistiliUSW.

Los razon-aim.iento-s ompdead os por el 
TríhimcT -provincial para re&hazav Aa
« -■ 'A a v i f  i.) >sdo í iK-darori te- 
•duciáos a atirmar: sor mm  parte, a,u# 
7a ‘carittolivd do veinte pesetas satisite- 
wx:i a ios o:b;.¡ig«a¿eion!stas *es una ntiM- 
dad que precisaniení;® por ser compon- 
sa lida  de 7a rebaja de interés es d « 
la misma naturaieza da ésta, y .po* 
otra, que el tipo, de 7’5«0 por 100 fijar 
do en. la i-ifiuMacíón. qu-e era, el proce
dente, m¡ por la smón invocada p¿>r 
la Lócisc iú-}'decdoí a de *cí iüdcíor- 
Tnlraro el beneficio, sino por que ',sf§ 
•i uoficie r _,c i e 'ó- al cóo'd^aclorsist^
• < a -  >  n ,  v ;í .-*.s se le  te re,; defU iB i-
vc y totat de más del 7 por 100 ctel 
cumiad imipiuesto.

.Cop estos- antecedentes, decidió ®l 
Tribunal provincial Bconló¡mieo-ad:eci- 
nletrativo do Madrid en la, Indicada f®- 
cbo, 7e 17 rl.e ?brU de 19-2 7
-r i * . ' 1 A u , ; ' * , > Jfc

oíó-ii ¡for¡miuia.da ,po.r la S.- A. H u iro 
©'cotrlca Dapafiolñ. contra las liquida  ̂
ciemos del epígrafe tercero d-e la tari- 

■ ’ / - * x., FuntrUmción aobr® 
im  UtilMMes d© la m-obíM-
ria,

v r r b 'o / j  a la cc-«íe*5ad mi i;e'-.ré* 
sentada en primero de mayo d 1ÍI2Ü 
cv tt, eme de que nos ooutpam-os °¡n 
agorado ' *̂*>01' re-currió conír¿- 6Í 
o* a ^u m i i  oan A ^aném ica» 
Mlmí i r ¡I M ipi«t-ríc
ó D i e i : i u  D  nada, pâ * 
, j ' r  i * . e*T ««comé que m  aere- 
o mve o! uCmero total de obllgactc*'*® 
a * <  ̂ rHr, e a. on ai eotamp 1L .,r, o n' t
aofti) * a r la o ameíóe de ¿p ? *¿
c - jíjo © rm im naeiitada v ^ j Io F 'ó u
en cent í k a no i obrante a! ailií* gete 
dál íupj'um-í© qim ¿míe ddüio Cendro 
se Inr jm jó, de cuyo <lo-eum®nto r^suit® 
opio *e pr^entaroTi ai estampill 'MÍO 
20,511 obligaciones de te prlinerá cml- 
mótty 59.290 é© te ¿seria B, 9.865 de I$ 
€, y 88'.290 de te D, qfued.aoá  ̂ pen
dientes 5$ de la serie B y no M o l t* 
do -sido reemboílaado ni agua e de la® 
titileos de las emteiones exTr^&arbv,

M T-ribuii< Central! de est jun$- 
dlacíón díó *»  ̂ t i  del espediente a te 
«Entidad recia i t que formulé, caá 
esta ocasión, uev&s- alegaciones eon 
tes que demostré: Que te 
d óa  qdCrael»te a lo® «tt
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{reares entaiba urna utiüádad a ios afectos 
tributarios, que potr esa misma rozón 
&o existía base de imiposiicíióB por él 
epígrafe d-eíl número .tercero de la ta
rifa segunda de la 'Contribución de 
Utilidades, suplicando del Tribuna!! 
Central que rebocase totalmente 
acuerdo recurrido y declarase la abso
luta exención tributaria de las cantida
des satisfechas por la Sociedad para 
compensar la reducción de 'interés de 
sus obligaciones o en otro caso que se 
reconozca la improcedencia de exten
der la base impositiva más allá de lo 
establecido en las declaraciones que se 
presentaron.

El Tribunal Económico-administra- 
tiivo . Central, decidió el recurso de al
zada ante é;i {pendiente, por acuerdo de 
4 d¡e agosto de 1931 notificado el 13 
dél mismo mes que es el recurrido.

La resolución recurrida plantea las 
Cuestiones que debieron quedar deci
didas en e? recurso que son dos, a sa
ber:

1.a Si la cantidad de veinte pese- 
ais pagada a cada obligación cuyos tí
tulos aceptasen la reducción de interés 
dei 6 al 5 ¡por 100 debe estar someti
da ail Impuesto de Utilidades por eil 
número tercero de la tarifa segunda y 
¡caso afirmativo ,si debe gravarse Inte
gramente esa cantidad o deducirse la 
pérdida .correspondiente a la deprecia
ción del valor efectivo de los títulos, y 
eogundo cuál es ©1 tipo de gravamen 
aplicable al caso.

.Tercero. En la propia demanda &'■ 
afirma que la cantidad satisfecha por 
la Sociedad Hidroeléctrica a sus obli
gacionistas no tiene el carácter de uti
lidad a ios efecto1? de la tarifa segunda 
de la ley reguladora de la Contribu
ción de Utilidades; que las compensa
ciones no proceden del capital obliga- 
telón que la cantidad ofrecida a ios 
Obligacionistas que aceptaron no pue
de considerarse como beneficio do ca
pital invertido en la Sociedad; que i 
concepto ¡que se toma, como base en la 
liquidación no está incluido en las .ta
rifas. En todo Caso, la Sociedad recu
rrente cree que las compensaciones no 
constituyen base para exigir ei Impues
to por él número tercero de la tarifa 
segunda y si la constitución habría 
de aprecíame por analogía como U 
tratara de prima de amortización, ca
go en que eil tipo sería el 6 por 100.

Cuarto. ©1 Fiscal da a jurncúv 
letón» contestando la demanda, pide se 
dicte sentencia absolviendo a la Adm' 
nistración General del Estado y decía 
irado firme y subsistente el acuerdo 
recurrido.

OO NfílíD ERANU O
Primero. La cantidad de veinte pe 

setas ofrecida por ¡la Hidroeléctrica a 
©us obiigacionistajs por cada acción de 
que fueron tenedores siempre que 
aceptasen la reducción dél interés del 
Beis ¡a] cinco por ciento tiene que e s t i 
marse como utilidad gravable. por el 
«(pátgrafe tercero de la tarifa segunda 
del impuesto sobre las utilidades, por 
cuanto al aceptar en libre opción os 
(tenedores de obligaciones la reducción 
idel interés y el percibo de veinte pese
tas por títuilo aceptaron la coimtpemsa- 
bión que esto supone. La entrega % -

dicha cantidad es Claramente un pro
ducto ¡de las odUgoeone® que ©n ma
nera alguna merma Im derechos del 
calpitai representado por aquéllas.

Segundo. La tarifa segunda, epí
grafe tercero grava la® u tilid a d ' del 
capital representadas entre otras por 
el interés de las obligaciones de 
Compañías particulares, y todas las 
utilidades de naturaleza análoga, 
como lo son los de la liquidación 
impugnada, dada la equivalencia por 
¡eompensalción do la rebaja do interés.

Tercero. Eli tipo de gravamen apli
ca,do fuó sefialaido por la Administra 
ción conforme al R. D. de 2 de Eenero 
de 1928 y teniendo en cuenta la equi
valencia de intereses y cantidades d¿ 
das per la Ooimpañía con ¡carácter coia 
p ensato rio de la rebaja de aquél' os 
que es forzoso sumar por ser de idén
tica naturaleza y que representa un 
interés del capital obiligacióü suu i.v  
a'( siete por ciento, es indudable la jus- 
¡teza de lia Administración ai seña'i vr 
el tipo de gravamen del 7*50 por 100.

FALLO
Be absuelve de la demanda, a la Ad

ministración general de Editado y 
declara firme ;y subsistente ©1 acuerda 
recurrido.

Por esta sentencia pronuncia y 
manda.—J. Elola.—Alberto de Paz.— 
Miguel Torres, rubricados.

PUBLIC AGIO,In : Leída y publicado 
fué ila anterior sentencia 'por el Exce
lentísimo señor don Alberto de Paz 
Mateos celebrando audiencia Pública 
en él 'día de hoy. La Sala Tercera, 
¡Sección Primera de lio Conitencioso-ad- 
mimífstrativo deí Tribunal Supremo, de 
lo  que, como Secretario certifico.

Valencia, 4 d© Junio de ID37.-— A .  
Serrano Sarto. rubricado*

SENTENCIA 
En la ciudad de Valencia a once 

de Junio de mil novecientos treinta y 
siete; en el recurso contencioso ad
án mistrativo que pende ante esta Sa
la en único instancia, entre partes, de 
la una y como demandante la Socie
dad Anonimía “La Metalúrgica,” repre
sentada por el procurador don Adolfo 
Bañegll Picazo, bajo la dirección de-1 
letrado don Luis Suárez González Pu- 
marieiga, y de otra la Administración 
general del Estado, representada por 
el Ministerio Fiscal, sobre revocación 
o subsistencia del acuerdo del Tribu
nal Económico Administrativo Central 
de veintiséis de Mayo de mil nove
cientos treinta y uno, sóbre subasta 
y venta de parcela sita en el hectó- 
¡metro diez del kilómetro treinta y  
tres de la Carretera de Pontevedra a 
Camposantos.

VISTO el presen te .recurso por los 
Comisarios dé I® Adimifclisiri&ciión ge
neral del Estad o y ila ¡Sala t ercera de 
este Tribu nal Su,premio, se dicta esta, 
sentencia, actuando corno Ponente su 
Presidente, Elola.

RESULTANDO 
Primero. La representación de (la 

Sociedad Anónima WL& M.etAlürigáca”,

domiciliada en Viga, interpuso recur
so conitencioso^adiministrativo contra 
'la resolución dictada por el Tribunas. 
Económico Administrativo Central, en 
veintijséiis de Mayo de mili nioveeiantoiS 
treinta y uno, cuyos fundamento® ¡de 
hecho y ¡de derecho, son los siguien
te®: “Resultando que con insta acia da 
fecha uno de octubre de miil 11 oveclen
to® trece solicitó doña Francisca Alon
so Ramiro la adjudicación de una par
cela sobrante con motivo de la cons- 
tnucción de ila carretera de Pontevedra 
a Clampiosancos:, de unos sesenta me* 
tros de extensión y lindante ¡por al 
Este, con fica de la solicitante y ¡sital 
em al bectómetro diez del kilómetro 
treinta y tres, ej instruido el oportu
no expediente, en ©1 que informó la. Jer 
futura die Obras Públicas de Ponteve
dra, en ©1 sentido de que no siendo ne- 
Geisaria para el servicio de la carrete
ra, noi había inconveniente en que m  
¡procediera a su enajenación, y tras mi 
tramitación, en ia que conste fué en
tregada Ja insinuada .parcela al Sr. A l
calde de Vigo, como represenltante de 
¡la Hacienda, ;la Dirección de Propieda- 
ides e Impuesto®, en diez y siete de 
Marzo de mil novecientos die® y Siete, 
acordó desestimar ¡la solicitud de doña 
Francisca Alonso Ramiro, y que sie ins 
truyera el oportuno expediente de ven
ta en pública subasta, con arreglo a 
la instrucción de quince de Septiem
bre de ¡mil novecientos tres» sin perjui
cio de reservar el ¡derecho de tanteo 
al solicitante de |lá ¡parcela, ¡previa jus
tificación de su ¡cualidad de proipieta- 
trio colindante. Resultando que con 
instancia de diez y oicho de Mayo de 
mili novecientos diez y siete, compare 
cid ante el Administrador de Propier 
dades de Pontevedra don Manuel Ca
ribe Pérez, como 'marido de doña An
tonia Docampo Alonso, a quien, ¡p¡or 
fallecimiento de doña francisca Alon
so Ramiro, le fué adjudicada en las 
operaciones particiionales del caudal 
¡relicta, por mitad y ipnoindiviso con 
sus sobrinas doña Victoria y doña 
Rosa Decampo, represtntadas por 
¡él ex'poinente, ila finca des crita en el ¡nú
mero cuatro,, sita en ¡la Avenida de Gra
cia Rarbón, y comsiistente ¡en un terre
no de 'trescientos ¡sesenta y dos ¡metros 
cuadrados sesenta y un decímetros, 
cuyo ¡terreno lindaba ¡por el Norte con 
¡parcela del Estado, que es la que se 
trataba, concluyendo con las súplicas 
de que, a loe efectos consiguientes, se 
tuviera al exponento, en nomíbre de sus 
representadas, corno propietario coi lu
dan te de la parcela de .referencia, in
sistiendo que ésta ino constituía por sí 
«ola solar edificable, y que, por ende, 
procedía que por ¡centro directivo del 
¡ramio se reformara s¡u acuerdo, dictado 
con error, y le fuera enajenada como 
colindante la referida parcela, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
la primero de la Ley de diez y siete de 
Junio de mil ochocientos ¡sesenta 'y 
cuatro e Inisfruccióni de veinte de Mar
eo de ¡mil ¡ochocientos sesenta y cinco. 
Resultando que elevadas las aludida® 
¡instancias a ila Dirección de Propieda
des © Impuestos, ésta, por acuerdo dt
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v«&wíftv&í 1 6  Mbffiimfom. 1 # mH w « *  
otate® tiám y sfet®, ntftfieé su m£«ri©r 
f b  dfea y sfei® d® M  «R tem lo . 
feo® ferétorota fe& «spedtat©, qu® 06
lnatPugrOTis d  cqyíwtuín© fe  v©sít& ®n 
pfeM¡ca robABta., reserroad© ferech©
j&e taiuteo al ^¿íp&etaa^ oDlfefeíate y& 
qu®, fe  too .£nf arme® ataaist*® «a  aquél, 
06 ¿ferio qn® ®&80tttuf& «I m
OUsaatióin., por si séte *0® ®o&»r ©dMe®/- 
6de» ResusManfe que, «ra «ft ©spedtat* 
Oía m m itiéa, fisoutnmt © a  c ^ tfta e & é a  
Ü€0 Arqulfeato del Cajtaotro, fe  íe&ha 
(Oneinta 'do Bnerc» fe  mil n®v©ed©isfc®s 
dües y  sfe te  ®® Ha qu© oonst®* q>u® fe 
jgí&r-eaM do qus m  trate tfeH» u »  
tim&ié® ®np$iilai»t do «©fcasuta y -«eá» 
ntanos euaféfcradiOSa ©on iiasa lino» fe  
faenada -fe ocho aoaieftsroe eojara&Eta y  
íao eenftaotT-Q© & 1®- tax^tteift© vf& do* 
tooimHnAd» Avenid» <L© €?»rcf& B&rfréa» 
■Sacudo má^ q.u® sufl-clanit© fiam tipo w* 
rsfente do ©asas ©a 3a  locñüdod', a&igr» 
tóoiácfe u n  r a l m  do anM qisEnteata® 
v-efete r>&wiB&*s vm ft&ftnm* ño tre&nta 
do Marzo fe srJI ncv^cfentc® wkitl« 
foré® do? ?xfeno- fuTcrtoíSí&Ffe, csoctno asa.» 
$?£aciZ6£ * e&rtilñmeíáfy m
¡gf! -gu© f4® cofíao rsnfe integra mit¡imi 
del ®ote tTsrcfieatPus -pesetas? y fe ffa- 
ÍP#t&timd.én 4© te tea ipep-etMa pareóte 
mn s-eds mil. setecientas 'dn-cuaeitOr <p®s©* 
lisa» por enyo tíipo fc&fcte 4© £&&&r&© & 

'(tafeaste segti® acordé M Deleg'ado do 
iOacdeoida el vetartátrao fe'CNplfemibr* 
dé mil ®©v®ci©nto3 veintitrés* B#» 
©Hitando q» * ©* O tí©; ai do
Yanta de Ufer-o* >ferferfeecd de 
i&eui&tro de O^tifbre de- ^?r ,rr -
Aon Te&nmxé&i aposté  ai sorrwívrt- 
ñímito aun? n d i fijando pam. « & j ?  
mí trei^r^ 7 1 0  do Pídíoffitor» 4e-l ml»- 
to s5 ;; I11 Dirección dtl
íaao, .'i ; - - "d -̂‘"irYjfúí 
fe  fíú ?»n3 ~**u>  ̂ d ?>
lo diapaoatr cu o" íi't »- ■■’ e• «r -̂srr  ̂ t
Orae^ed^hi .kh^óii 1^ lrenum, tpiñ
fte anunoiaa’® 1& s^gnud?*, «al
«asordé por fd D^ler^do f e  I£»eÍ€coid&, 
E e ñ íla jf '' "c 7 • **  ^ ^ V m t ih iT B
é€ Udi 1  ̂ v > -  ,
dpo el  ̂ r t
fdatre> 4m ’í f ‘ir r* * eo 11
®ía o:ii -íd ? <. r K r ci1' "x ? ( ~ Til r ^
®'&oi©tia i* %t 1  ̂\/ f\ ii< **
tama ?¿ ^  u 1 *31 «¿de tix íu Fí ti*enL-
isi7 al alí\ na d.i ,&ai ^ei v¿ i
iHa©iei>aa' 1 ' r;e  ̂ - x1
myvec^ul ^  - * ? ( ? o „
ec*ír‘; a,'4 l
Í;Í€ad;S i. , t/ , L» *  ̂ *-•»
tor, por lo eooi fué ?íeñ-?Uía,flo ^aira !n 
Ca?v;erve? e=f . - / ./1 ?. ■•o«r\'o fe  ooifer?

‘ ' f 1 ^'. v s  ̂  ̂„V 0 " : íj-
"  5 ’*‘ « ■ - * -• . I ex-
:{>Jl1' 'Mil -i
ñ‘<W :̂oro .v ~fe' .’ .' , * o
geiioia íxü 1á qiZ0 aparece la mi-;a¿5íi,?a}j-:ia. 
de
O f  *' .‘¿¿ dt* X 5 mo : i ■4 '; o -  < ¿ í i d • • (\ <Lx ' d e 
•t«* d i  o ' d r rnJ: z-ú^jcíln-
to.. ’ v ;c -' ",iv v.; r v *í e i"- t Ijí̂ -
ni la uer ->r. íí j> .{,t- j-í • a.tf.i de r*t> 
Siebr̂  ô r' efe 1 - - ,10 d -fr- f *  ?n7 ro-
Vrcifnifi’® v:íí»u\ ? >, x , y a
Frat^trodra, por -d fex do x-e,X:o ¿.Jl 
mu&rnm® r^kmtMm^o m tm r

Oa jpor atan$e éol € }» fe *$mm , p r i m o *

m» y m  && céLebmda ©n 1® aluddtdtt «®r 
pteil o f r e c í  éon Bogan Om  Ctoedio 
OSinco s i .  p r n e im . ,  © girlen d:é #<ljud.^ 
e&é&s p'rovd'Bionailini-enf^p 1® ñnoa w  
eu.ns't&éxL Be^ulitáaaiído q m  *ia 3>ir«ee<s.éa 
Cteneral é t  .Fropiedadeo y  Oontribu- 
<áéi2á Tanri-toaiíalr po?T 'xwediueSéai d# é ¡ m  
Y roebio da Novieanlíne fe  miLl .aoroeSemi*
t e  Y^iritÍ5data m u lé  la  «iludid» mihas- 
te  y ©rfend ©e ann®oia^a urna s-ê uinfe. 
tnroer» €l 'fá É m ñ®  Mipo,
.par hátbeaB© % m  ineatiMtt»-
rpirevnnidoia -en la® ¿Layes d® uno f e  M aj# 
f e  m il -oelioetentiC  ̂ : îneti©®ta y  ctaoe* 
dde® fe  j'Ello de mil -oeliodij^to» ©in* 
!©ueBtm. j  ©e4» y  ta  In t̂riT-oelén. 4 © Yen- 
t»s v!:g;anl#, BcsuitaaMio que nn <3uimípM- 
aoaiinaítio do rm onden fe  gue ae lia hecho 
®érito ol Delegado de Hocdenfe fe  
Pontevedra señalé para la cd eh m elfe  
fe  {£a mama, submiM. a> ■Yefimtii'Offeo- fe  
febrraiso ée m 11 m jv^m ritm  vofenifoí-ocho# 
eiin que *eaa ©1 ex-padljente oon&ton M  las 
natas» fe  ©eiobiraeláu» ni lo>̂  iinniicioB fe  
fe aludid» sutha@te iá fe ondois dol Cen
tro TiinecíUvo fe  fe adludlca^éut fe  la 
f »  f e  qu© m  tT»ta, sparedíeai'do • ta® 

u n  á o u srfe  f e  fe- AdmlníM'B&eléii 
Frovla<sfel,. an -el que m  ■4 $ m  'tina 
íu c e a d a  la  ünm »  m ú m m m  d w  mál tr^- 
tfv&mUm  eetenta y  tras, a  don Eoqu€ 
Cfeo €ai?iedaf f ps¿d® orftoa f e  fe  Blrae« 
oafei O^foral fe  veWMóa fe  Mayo d© 
Eiatl cov©cd©rf cía veintiocho, 00 pirao 
Um fe Tíq .idaí'ife -xjrrpgj.poucllwt©, 
aparoe  ̂^ i " x ’ f *1  ̂- ! m  r* r  plaao • 
isl 4e v uUo iVa«tx  ̂X adía

t?í4„ 'd indí'- o w r̂ p..-̂  a -r. j)
? ^ 4i  xoxx&.adx a, ck? D\4a~
b?B f e  unil ^ev&cfeuoon vodoifeiocho por 
m  Ofei-J de fe SuMefegaeilézL 4© Ha- 

f e  y  sBUseriia tam bién
«1 sefñocf Cxo j  p m  &l Ooss. |ct- r x-,&- 
t ndu k¿3 *1jbl Mat.aÍf>ixrlsmR% £. A ,  no 

íjtjem e m  ©ntrega m aterial al 
t x  4 o r  m f m r  Cao» por «star oou- 
x x> per la InáIcada Sociedad, cuyo 
3o.nsede«w B eia^di* csrs

el5» la  parten «Befe i  a j '  M *
t 1  fi raxlx-

x.o . r J ^r*r a X *i*r ^H
o vo in i^ jr   ̂n, c*d
t i** »-íifi  ̂fe S^ca e-r

1 4¿ oeX fe t fo la , inoluso por
t ln&Xxpeiea u f;> x r  del E wxfe c r “líá 
K rf‘ -r  o 4-' lo rroifedad y comsir 
7 X *-e : * o n  ̂ i^i'hr^fe a t e

„ ^̂ 3 •* íf r‘ f” r  ■T3̂  ̂ ?_ > j_f*
í . * ' 1 - t - i .^r r u‘ i*"
k *cíjí,<4,I % „* . » .  m ' X  *‘-u r tx ...»

tada po;r Manu-el Caoella» sin 3iCr©-
íAñj: -í?da f ú:cm%r ttó ir-^..res^n¡toeíén. s*>- 
feriió, ee ' v X. ... • 'x »’*.'? «r~
•;'í.'-x,,"oe- Xithxioac 0'.̂  ;e oiorrooo'. e 
ü^xarxí: do I-rr^f-rxlades .as dejara air. 
cdooti;. lu reaxi da la paréala en 'oner- 
tala» aar -1â  dafíói’SBxaas' que f?cüafe!i& 
ix;. xa c^-iadon f  fodra. ds- pirlrlMdaá 
I]o fe axfe.xx,. y daKt' :L i..xla xa In.Xrxi- 
r o ,  ’r-^^d.fíaiilrxrei-dxceiiüfe a-aaair-
i?**- d’diX'xx utu 5,ooni«das practuPil- f.3,
. d - m ir-,isT rúe ion -p r̂a M errtlll car fe 
tx.r y p m. %wmñé® s?/ate-

ó í ob*a al wm-prador fea  
Ib  o ídm & t r a n s o  «í t o  -^ 90 -
Z\úi®*

Bearaltaudo gao okmdo #1 ©np#* 
dlesuto a fe 0 ip@ecita do P*mpii©da¡d©i 
f  Ooiitsfbtieléin toiritorfel, .resollé és* 
ta en meintisiete f e  Junio de mil ng» 
veoieai'tos treinta anular la subasta Y 
connfeufeaitem.eiit6 la venta dB 1a par» 
cela ©1 m  demostraba en definitiva 
gu« so habla pwedldo a la primem 
los necesarios anuncios 0 que no 96 
hubieran tselohrodo 1m  tros- slmuHft- 
•neas íou® la legM-aciéE oMena; úc?>ê  
timar im  peticionen fei aeñor Fonelfe 
Ind-uso la del- deneého al tanteo fe
lá Sociedad- úim  irepreseaitar y 
ajeroitar a nombro del Estado las 
oportuna® acciones pam la. rcivi-nd  ̂
m tM n  áe la ■finca,

Besultando gu® él. anterior acu-erd® 
filé notificado a las partes interesa 
da® el diez y nu^ve fe  Julio fe  mÜ 
-novecientos treinta, y con escrito gua 
tuvo «entrada ®n -este Wíb-uml C'en* 
tral el dos de Agosto de mil novecien
tos trienta comparece de una parte 
áo-n Ma.nual Oaneila como /Go.ns¡jero** 
Delegado de la S, A.. ^La ,MetaMrgi»í 
caw-, interponiendo redamacidn contra 
el aludido acuerdo, y, con poeterlori- 
dad/ el veintiuno de Agosto del mis» 
mo año-, bb persona m  irom-biie. de di* 
dha Sociedad-, con poder en forma, el 
Procurador don Adolfo Bañegü Picar 
m ; y fe  otra don Roque Cao Caneda 
con escrito qu@ tuvo entrada en 
Tribunal- Central cuatro- d i x;oí«
-to xl-tSmo, también Interponieado rs» 
clamad én -contra el mencionad#, 
-aeueráo» ,yxt2sa.FiXadiü w  forma iiife 
y otra reciam * io« x .' v p-art© biso 
las.alegaciones que a telen, .tuvo, con* 
«luyendo con la súplica XL-a Metalúr^ 
gieáuN, de qu© se revoque la resolu* 
elón reclamada y que declarándose M  
mv£*ú'id dal expediente» m  la recenoa* 
®§ í*. tácito al i.ix -o ~ 
de® Itoqo® Gao con la fe ^ru 7.; rxâ  
tltuya ©1 «srpedient© a¿ momento «gué 
bufe cuando acordó la Deleigs-cién d© 
«Hacienda «© recobras© la po^eí?ífe 
rualerial de fe parcela, que se c.-dop̂  
toa ifeás nuedidas eendueerntex a lo^rai^ 

v u;ns- ves conseguido sea ontretgs* 
d®, al. i^etec©nt©,

Considerando que 3»p ‘maífertx r®« 
elamaoicmes están íb' rn  t  ̂ asi 

hábil y avie co x  4 a 1 -r Iver* 
las a ê ts 1X‘>-’-XwI i ^ *enof 
Je ío *̂h el numere trinser^
id  articulo cuarenta y de-® fei vfgTO< 
f © Be?.^ *- :• d * ^ucedimleato, 

07íiSid..A aiuJo !.r.ie la r-xfe-Kdfe; rj  ̂
©fem 'l ñ a x  :. 1 ; e ■ 1 >x;.; 5 --- 7 ' ';  X 1 x.li 
70-r lax parxeo ex su7 -;xxcx.dxros tér« 
“ixxx 1 y-a xvu* ob>erv,-í.d-e-:- defectos en 
la forma cíe celebrarse 1-3- mfoasta, d  
se x* » - - ' rv-rhii, v)Ue
;rr’ .-??r 5" ' '  -!':7'-os reqo.í l̂l'-r ti©»
ice 5iq;nfPa ?irlr de ■md-yad, ptxes pû  
di era uoornr uu e laa qxb a§
&dvf arten -de fe mt- -piíblic-a-ciéB fe 

. anurjcios y é& m na.celebración sta i^  
•táme&' déf las feo,̂  xoAaEteí  ̂ ao se hnH 
bíem led rfe  .vS, y si &6fe gui
no se ti.fcV«j i xi; xl mpedlimta Ion 
.jnstifi c:n al e* r.n:v^rÍo^ por fe «p®l 
procede &,u Ví¿i x* ia resoluelén r#? 
cawiáa, Al e î*fe:4®3mr M nulidad



G aceta de la R epública. — N úm. 97 7  de A b ril 1935 1 4 1

esclarecimiento definitivo de la form a 
en-que fué celebrado el acto,

Considerando, esto sentado, que en 
m odo alguno puede reconocerse m pre
tendido derecho de tanteo, por no ha
ber acreditado, en tiempo y form a há
biles, su cualidad de coalindante, cuai 
taxativam ente previtne la Ley de diez 
y  siete de Junio de mil ochocientos se
senta y  cuatro, la .Sociedad “La M eta
lúrgica” ni su personalidad el Sr. Cané
ala, ide OonstjerodDelegado de la misma, 
¡en todo el curso del expediente, hasta 
el mom ento ¡procesal de la reclamación 
que ahora se resuelve, por ¡lo que tam 
bién procedió con acierto el Centro 
directivo del ramo al negar el alu
dido derecho ¡de tanteo a la Sociedad 
que lo alega.

Considerando, por último, que en 
defensa de los derechos del Estado es 
atinente el ejercicio de ,1a acción 
reivindicatoría, ya  que la oposición y 
resistencia de “ La M etalúrgica” im
pide que sin tal ejercicio entre aquél 
en la posesión de su derecho.” 

Segundo: Form ulada la demanda
se consignan en ella, en lo sustancial 
corno puntos de hecho fundamentales, 
dois de la resolución recurrida, con los 
dem ás que estimó oportuno es tablee 
y  adujo las razones legales que a su 
ju icio  apoyaban el derecho reclam ado; 
y  el Fis'cal también^ ¡por su parte, 
aceptó lO'S hechos sentados por el Tri
bunal Adm inistrativo Central y alegó 
en prim er lugar la excepción perento
ria de incom petencia de jurisdicción  
basada en que la resolución recurrida 
no había causado estado porque no 
daba fin  al asunto, sino ¡que las su
bordinaba ai derecho reclamado a la 
probanza de ¡ciertas circunstancias que 
'suponían una suspensión, condicional.

CONSIDERANDO ’
Prim ero. Los pronunciamientos del 

¡fallo dictado ¡por el Tribunal E conó
mico Adm inistrativo Central contiene 
una triple dedlaración que afecta in- 
diisicutiblemiente a los derechos en cam
isa que alega eO. recurrente y la misma 
incertidumibre de su contenido lesio
nan con evidencia el interés protegi
do por la vía jurisdiccional contencio
so admiistrabiva; y en consecuencia, 
com o este punto cardinal es el nervio 
¡de la cuestión de fondo, resulta pa
tente la im procedencia de la excepción 
allegada, porque supone una petición 
de principio.

¡Segundo, el expediente administra
tivo que en todo caso se form a para 
derivar de él una determinada reso lu 
ción, constituye el (proceso de las acti
vidades de la Administración, y ha de 
'contener tos elementos precisos para 
justificar la providencia adecuada; Va 
om isión de los trám ites reglamentarios 
puede ocasionar la nulidad del acto 
adm inistrativo cuando ei defecto -re
gistrado bien por omisión o por vulne
ración  de requisitos esenciales la. de
claración del derecho postulado.

Tercero. El ¡séptima Resultando de 
la resolución dictada por el Tribunal 
Eroinómíco Adimünilsitraitiivo O'entrai re
conoce que ¡se señaló' da cslebrajción de 
(La nueva subaala para el d ía  veckiffch>

cho de Febrero de mil novecientos vein
tiocho sin que en el expediente cons
te, ¡ni las -actas de celebración, ni los 
.amiiiicíos de la misma, ni la  orden ¡para 
¡la adjudicación de la  finca, que son de 
ineludible observancia y su falta de
termina la existencia de un vicio in
subsanable, que acarrea nulidad.

Cuarto. La negativa a  reconocer 
el derecho die tauteo al ¡supuesto colín- 
dianite es inherente a la  ceilebracióm de 
la subasta y subsiguiente adjudica- 

•oióm; y es claro, que anulada la su- 
basta por vicio de form a, queda su
bordinado el reconocim iento ¡del d e 
recho de colidante ail m om ento de la 
aprobación de la  nueva ¡subasta y de
más pronuniciajiniientoía afectos, a la 
perfección  del acto aidimiinlsítiratiVOi 
consum ado con  eficacia.

Quinto, P or el contrario, tos de
rechos que el Estado hállase obliga
do a defender en cuanto al dom inio 
y posesión actual de los bienes ena
jenables, hacen Incoínimobitle la  po
sición de ila providencia impugnada, 
en cuanto declara la  ¡procedencia- de 
utilizar la acción  reivindicatoría con
tra la  Sociedad "L a  M etalúrgica” , ¡por 
la  detentación diel terreno, que se (dis
cute.

FALLO
Con la desestim ación d;e la excep- 

cióim perentoria de incom petencia de 
jurisdicción  ¡propuesta por el Fiscal, 
se anula la subasta de veintiocho de 
Febrero de m il novecientos' veintio
cho, para la  venta de la  parcela en li
tigio., paira que \ m  reproduzca con 
arreglo a derecho y m  mantieni© el 
faillo recurrido en cuanto se reconoce 
la  facultad del ¡Estado, al ejercicio 
de las acciones raivindicaif orias? sobre 
la ¡misma porción  d e  ¡terreno .

P or ©sita sentencia., se pronuncia y 
¡manda. —  J. Eloilia. —  A lberto de 
Paz Matieo. —  M iguel Torres. —  Ru
bricados.

PUBLICACION. Loída y publica
dla fué lia anterior sentencia por el 
;E(xem¡Ou Sr. D. Javier Elola y  Diaz- 
Varela, Presidente de la Sala ter
cera del Tribunal. Supremo., celebran 
do audiencia pública iera el día de hoy 
la  Sección primera de ila mencionada 
■Sala, de lo  que ooimo S'ecretarifO. do 
la  misma, certifico. —  Valencia, doce' 
de  jun io  de m il novecientos 'treinta 
y  siete. —  A. Serrano Surto, —  Ru
bricado.

S E N T E N C I A
En ja  Ciudad de Valencia a  diez de 

Junto do mil novecientos treinta y 
siete; en el recurso conteneioiso-adm i- 
n istrafivo que pende ante esta Sala, 
en única instancia-, entro partos de 
la  una j  com o demandante la Socie
dad Anónim a "Comentos Cosmos” , re- 
presentada p or  el Procurador D. Do
mingo Reimza Saez, ba jo  la  'Dirección 
del Letrado don Joaquín Obapaprie- 
ifca, y  de la otra  com o dem andada la 
Adm inistración general del Estado, 

por el Fiscal,

sobre revocación o subsistencia del 
acuerdo del Tribunal íE con ó,mico-adáni- 
nistrativo Cenital de do¡s ue Octubre 
de mil novecientas treinta y uno, re
lativo al aforo por ios partidas 530 y 
5 93 le v  del Arancel,, de un transpor
tador para un triturador de piedra ca
liza,

VliSTO el presente recurso por io¡» 
pom isarios de la Administración: ge
neral ¡del Estado y 1.a ¡Sala Tercera de 
este Tribunal Supremo se dicta esta ' 
sentencia actuando como Ponente el 
iMagistraidia Torres Roldan,

RESULTANDO
Primero. E] Tribunal Efconómico- 

administrativo Central, con fecha 2 
(de Octubre de 1931, dictó la resolu
ción recurrida cuya parte dispositiva 
dice asi: "¡E¡1 Tribunal Económ ico-ad
m inistrativo Central en sesión del día 
da la fecha acordó revocar el fallo de 
la Junta arbitral en el txpediente de 

referencia y  confirmar el reparo pues
to por ia Dirección General de Adua
nas; quedando potr tanto subsistente 
la rectificación  del (primitivo aforo 
por ila partida 5 3 0  del Arancel en &h  

transportador de referencia, y  al cual 
se refiere la  primera partida de ar
den, puntualizada en la declaración 
274(2/20 de la Aduana de Gdjón” .

Segundo. Contra dicha resolución 
presentó escrito el Procurador D. Be
nigno Bieunzia Saez en nombre de la 
Socedad Anónima "(Cementos Cos
m os” , interponiendo recurso conten- 
cdoisoHadmiiaiistrativo; y una vez apor
tados el expediente y los demás an
tecedentes pedidos po¡r la  represen
tación de la ¡Sociedad recurrente, se 
form uló por ¡esta, la demanda, en lia 
oual concluyó solicitando la  revoca
ción del acuerdo recurrido, resolvim - 
d o  en su lugar, que las m ercancías 
¡importadas, que fueron objeto de la . 
declaración 2742 /29 , debe tributar 
por la partida 59 3 (ter.) del Arancel 
de Aduanas ¡en vez de por la 5 3 0 que 
ifué aplicada; y que, en consecuencia, 
debía ser devuelta a la Entidad recu

rrente lia suma de  11.227 pesetas con 
16 céntimos, que indebidamente tiene 

ingresadas. Ahoyando su petición en 
los  siguientes fundamentos de hechor

"¡El 16 de Agosto de 1929' se pre
sentó por los Agentes de Aduanan 
Erhordt Alv argón zalez y pomtpañía, 
en nombre de la Socitdad “Cementos 
Cosmos” , ante i¡a Aduana de Gijón» 
una declaración,, que fu é  .señalada 
con el número 274:2/29 referente a 
22 bultos que llevan los números 43 
al 56 y 191 al 19(8 con un ¡peso bru
to  en total de 22.844 kílógramois, do 
los cuales 17.660,. según detalle con
signado en i<a declaración ios eonstí- . 
tula un transportador ‘ para tritura
dor fie piedra caliza que, como cons
ta en el certificado de origen unido a 
la  misma ¡declaración,, iba destinado a 
la fabricación de cem om cf de Tonel 
d© los Vados, y a ¡la o le ^~udía
aplicar, en opinión del n - ,to, la
partida 5.93 (ter.) ñ r  A ene 1 de
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Aduana», expresándose en ra referida 
declaración, que dicho transportad or, 
fué ed que no pudo embarcarse en el 
puerto de Hambuugo, de lo que hace 
mención la declaración 2312/29. Co
mo complemento do lo consignado en 
CÁ párrafo precedente acompañó dos 
Certificaciones expedidas ¡por don Emi
lio Tuyá García segundo Jefe Inter
ventor de la Aduana de Gdjón..

También presentó una certificación 
gxpedMa por don Gemn&n Monde de- 
presentante en España de la Casa 
*TMiag" Muchlembau und Industrie, 
A. G., de'Braunschvc’ír (Alemania), 
Suministrad om de la:» mercancías im
portadas que acredita que el transpor
tador para triturador de piedra calina 
Con peso bruto de 17.610 kllógramos 
•(declaración 2.742) forma parte ir ?- 
grante del triturador de 58.467 kilo
gramo» (declaraxsló» 2.312).

Por último para que de una mane
ra gráfica aprecie el Tribunal lo que 
resulta de los documentos «apresa
dos, adjuntaron jbambién un plano y 
fotograbado en que se ve el «nodo de 
funcionar de !a máquina trituradora 
y su transportador y que ambas for
man una sola máquina.

E l vista actuario a quien correspon
día practicar el aforo, aceptó la de
claración formulada y liquidó la parte 
«eferente al transportador para tritu- 

. car* piedra catea por la partida 588 
(ter) que ünportaba 2.131 pesetas con 
¿0 céntimo»; pero la Dirección Gene
ral de Aduanas reparó la precedente 
liquidación ordenando se rectificase 
por la partida 530 del Arancel el afo
ro practicado al transformador para 
triturador de piedra caliza, teniendo en 
cuenta las consideraciones hechas en 
«1 expediente 1.048/8* de este Centro, 
y llevando a cabo dicha rectificación 
y liquidada la mercancía por la parti
da arancelaria antes citada, arrojó la 
suma de 1O.650 pesetas de la que des
contadas 2JL31 pesetas 20 céntimos, ya 
ingresadas, dan una diferencia de pe
setas 8.521 80 céntimos, a la
que agregado el importe del cambio 
arrojan un total de 11.227 pesetas 
con 16 céntimos, que es precisamente 
la cantidad controvertida en este plei
to, y que fueron ingresadas en su día 
por la Sociedad recurrente. Dada vis
ta a los agentes l&rtiarítt Alyargonza- 
lez de la rectificación practicada, se 
opusieron a ella y pidiendo que se de
jara sin efecto insistieron en la apli
cación de la partida 593 (ter) que 
tenían solicitada.

Formado el oportuno expediente, se 
sometió el asunto al fallo de la Junta 
Arbitral de la Aduana de Gijón y en 
sesión celebrada en 1.° de Julio de 
1831 el Agente Erhardt Alvurgonza- 
lez se ratificó en las manifestaciones 
hechas al protestar el reparo, que 
figuran recogidas en el apartado de 
hecho anterior, aclarando únicamente 
que en vez del expediente 1.048/30 
que se hizo referencia, era el 224/30 

Tribunal Económico administrativo 
Central, y la Junta por unanimidad 
acordó, de conformidad con lo pedido, 
desestimar el reparo v dejar subsisten

te él primitivo aforo por la partida 
598 (ter).

Notificado el fallo del Tribunal ar
bitral al interventor de la Aduana de 
Gijón y a los Agentes de Aduanas 
Ertiardts Alvaigonzales, aquél inter
puso en 16 de Junio de 1931 recurso 
de alzada ante el Tribunal Económico- 
administrativo Central dél Ministerio 
de Hacienda.

Tramitado el recurso el Tribunal 
Económico-administrativo Central del 
Ministerio de Hacienda, pronunció' en 
2 de Octubre de 1931 el acuerdo ante 
este Tribunal impugnado en el que se 
revoca el fallo de la Junta arbitral y 
confirma el reparo puesto por la Di
rección General de Aduanas, dejándo
se, por tanto, subsistente la ratifica
ción del primitivo aforo por la parti
da 630 dél Arancel.

Fueron traídos a los autos a peti
ción dél recurrente los expedientes 
•6/23, 3.458/23 y 1.048/30 de la Di
rección General de Aduanas y 224/30 
dél Tribunal Boonómico-administrativo 
Central del Ministerio de Hacienda: y  
alegando los fundamentos de derecho 
que estimo oportunos.

Tercero. Emplazado él Fiscal, con
testó la demanda, aceptando los he
chos de la misma, agregando respec
to al primero, que la (Sociedad recu
rrente no presentó en vía gubernati
va los documentos que aprobó en lo 
contencioso, que son de fechas poste
riores a la resolución recurrida; y ree-

ríto al cuarto, que la fecfifc en que
Junta arbitral de la Aduana de Gi

jón, resolvió el expediente, fuá la de 
primero de Junio de 1931; sin aceptar 
los comentarlos, y  después de alegar 
los fundamente» de derecho que esti
mó oportunos, suplicó que se absuelva 
a 2a Administración General del Es
tado y se declara firme y subsistente 
2a resolución recurrida.

CONSIDERANDO
'Primero. Da partida número 5!>0 

dél vigente Arancel de Aduanas, com
prende (las máquinas elevadoras y  
transportadoras con peso de más de 
8.000 kilos, adn excepción alguna de
ducidla dexla apUcaJción de aquéllos se
gún' se destinen a impulsar otras o a 
ejecutar una labor exxflrmsirra de eleva
ción o de transporte. ¡La partida nú
mero 593 (ter) al referime a máqui
nas tributado ras, se contrae a éstas, 
como es natural, sin especificar «1 mo
tor que las comunique el movimiento; 
y por tanto sin que la naturaleza de 
aquéllas ueda af ectar a la de ías trans
portadoras, gravadas conforme a la ci
tada partida 636 siempre que •! peso 
oxjeeda de 3.000 kilos. La que fué ta
rifaria y dió origen a este recurso pesó 
17.600 kilos, cantidad sujperiorr a la 
señalada en la repetida partida.

Segundo.: El repertorio índice pa
ra la agflijoacáón dél Arancel, «n el $pl- 
graffe “Máquinas «Levadoras y trans
portadores”, aplica a éstas la» partid us 
añonen» 027 *  530, confirma, asi mis
mo él fundamento anterior 1» ear *• 
témela en dfcfiio repertorio de nn apar
tado en el epígrafe general de Máqui
na», que «patea la» partid»» números

596 a 593 a todas aquellas que no 
estén comprendidas en otras partida». 
Da transportadora a que se refiere es
te pleito está comprendida .en la par
tida 630, de un modo expreso, Unto 
en el Arancel coano en*él repertorio; y 
por tanto en ningún caso puede te* 
t&rifada conforme a la 598 (ter) so- 
gún pretende el demandante.

Tercero: Lo» precedentes y la ¿fe*
riqprudencia Invocados en la demando* 
en nada desvirtúa. los anteriores fun- 
dametos; asi como tampoco lo» do u- 
mentos aportados con aquella por n» 
figurar éstos en ninguno de lo» antece
dentes administrativo».

FALLO
Se absuelve a la AAmlnlstr&clde 

General dél Estado de esta demanda y 
se deólara fixme y subsistiente I» ro*
soíhicióu recurrida.

Por esta sentencia se pronuncia y 
manda.— J. Blola.—-Miguel Torre. —  
Manuel Pérez Jofre, rubricado»

PUBDUGAiOION.— Leída y publicad» 
fué la anterior sentencia por el Ex
celentísimo señor don Miguel Torre» 
Roldán, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pública 
en el día de hoy, la Sección primer» 
de la Sal» Tercera del mismo, de 1» 
que cotoo Secretarlo,, certifico. Valen
cia, 11 do junio do mil noveclento» 
treinta y adete.— A. Serrano Sarto, r»< 
torteado.

SENTENCIA 
En LA ciudad de Valencia, a vefafr* 

t&ocho do Mayo de cnál noveefento» 
treinta y «loto; on él leounse oonítw 
cAooo^admbiiotratfveque auto eot»
’ eobafiala pendo «b  única twtamei»* 
entre partes, de 8» rana, y oqéo # v 
mandante, el Ayuntamiento de La Vea» 
(Valencia), representado por el pro* 
curador don Ambrosio Botñdehocre Par 
rTaaudo, bajo 3» dirección dél Letrado 
don José Eellver Cano, y de 1& otra* 
y como demandada, I»  Adnateotra* 
dón general del Estado, representada 
(por él Ministerio Fleca!, «obro revo
cación o subsistencia de 8» Orden del 
Ministerio de 1» Gobernación, de t ro* 
oe de julio de mil novedentos treánt» 
y amo, sobre deéllnde entre los téxv 
mino» munteipale» de 3» Tes» y AJb»- 
Juéla.

VTáTO él presente réorarsoper lo »  
Ocrariaarios de 1» AdimIffU«trax£ón "gé- 
nema! dél Estado y la Sal» Tercer» 
de eéte Tribuna! Supremo, m  dicté 
esta sentencia, actuando como Pone» 
te, eu Presidente Elola.

RESULTANDO 
Primero. El Ayuntamiento de I» 

Tesa . interpuso recurso contencioso 
administrativo contra «la Resolu-dón. 
dél Ministerio de la Gobernación, fe 
cha «trece de Juftte de mil novectento» 
treinta y «mo, sobre deoli'ndo de lo» 
términos municipales de Le Tesa y 
Abejuéfca, provándae de Vétetela f  
Teruel respectivamente, cuyo conp 
tenido Moral ee como sigue:

Bbocmo. Sr.: Pasado »  Informe asi 
Consejo ds Estado so Pleno, si exp*»
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diente relativo ail ‘deslinde entre los 
términos municitpalles de la Yes a (Va
lencia) y de Abejuéia (Teruel), dicho 
Alto Cuerpo ha emitido al siguiente 
dictamen:

Escaño. St.: Por E. O. C. por Minis
terio dei digno cargo de Y. E. ha sido 
remitido a informe de eiste Consejo de 
Estado, el espediente adjunto, relati
vo al deslinde entre los términos de 
La Yesa (Valencia) y de Abejuela 
[(Teruel).

Be antecedentes resulta: que no 
existiendo conformidad entre Ips 
'Ay un t ami©ntos mencionados en la de
terminación de parte de la línea lími
te que debe de existir entre sus tér
minos municipales, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 27 del Regla
mento sobre población y tér¡minos mu
nicipales, no pudieron llegar a un 
acuerdo, ipor cuya cazón y tras los trá
mites consiguientes, dis/puso la Direc
ción dei Instituto ideográfico y Catas
tral se procediese al estudio del des- 
Sinde por él Ingeniero Geógrafo don 
Antonio Fernández Sola. Constituido 
este funcionario sobre el terrenot jun
tamente con las comisiones respectivas 
fre dichos Ayuntamientos y Diputación 
de Teruel, no habiéndose llegado a un 
Completo acuerdo, después de oír a 
las Comisiones asistentes, redactó el 
Ingeniero Geógrafo un informe de d/s~ 
linde en el cual se señalan los puntos 
por donde debe pasar ,ia linea limite.

E!l Instituto Geográfico y Catastral, 
aprobó el citado informe, y la Sección 
ido ese Ministerio propone asimismo en 
feu Nota la aprobación.

En tal estado el expediente se ha 
Uervido disjponer Y. E. que informe 
este Consejo d© Estado.

¡Considerando que en lia tramitación 
de este exipediente se han observado 
lias formalidades legales exigidas para 
ftos de su clase y que el informe uel 
Instituto Geográfico y Catastral, ha 
fóido formulado después de oír y pon
derar debidamente las alegaciones de 
las Corporaciones interesadas.

'El Consejo de Estado en comisión 
permanente, es de dictamen: Que pro
cede declarar que ,©i deslin/de entre los 
términos municipales expresados, es el 
Señalado en el informe del Instituto 
Geográfico y Catastral que a los mis- 
anos se refiere. Y -conformándome con 
!©1 preinserto dictamen, he acordado 
(resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V . E . para su conocimCr»- 
£o y efectos, con devolución dei <ex-

fsediente e inclusión del informe del 
nstituto, en él que consta cómo ha 

&e verificarse el deslinde, particiipán- 
Sdolle asimismo, que con ’ esta misma 
fecha se da traslado de esta Orden al 
gobernador civil de la provincia de 
Teruel.

Segundo. La Corporación recurren
te se dió por notificada de la referida 
resolución con fecha dos de diciembre 
de imil novecientos treinta y uno y el 
^Ocurso, que lleva fecha de tres ée 
marzo de mil novecientos treinta y 
¿os, fue recogido del buzón judicial 
de alcance él día siguiente, según 
consta ipor diligencia formal.

Tercero. Fundóso la demanda §us-

tanciaümente en los hecho¡s siguientes: 
Que el Ayuntamiento de La Yesa, vie
ne desde tiempo inmemorial teniendo 
la posesión de hecho y de derecho de 
un término municipal cuyo linde por 
iba parte Este de su territorio fronte
rizo con él Municipio de la Abejuela 
era la llamada Rambla d© la Abej ue- 
la, desde el limite del Ayimtamiento 
de Torrijas por él Norte, hasta el lu
gar llamado Fuen Audíila, de donde 
una línfea casi recta ligaba el períme
tro de su municijpáMdad con el dicho 
"Alto del P ic h ó n ” , frontera del tér
mino de Audilla.

Que el reconocimiento de esas dos 
terminales de la línea Este del períme
tro municipal de La Yesa, está proba
do ¡desde muy antiguo y aceptado co
mo ¡cierto por sus vecinos ¡los munici
pios de Torrijas y Audilla.

Que el Ayuntamiento de la Abejue
la por el contrario, aun aceptando co
mo acepta el miojón Sur del Alto del 
Pichón lia mantenido con tenacidad 
que el punto fijado en di dicho "Can- 
tai de Hierro” debía situarse en el 
“Alto de la Ceja del Viso” , buscando 
con ello, que la línea límite fuese por 
¡la "Vereda del Ganado” entrándose 
así en el término históricamente defi
nido como del Ayuntamiento de La 
Y esa.

¡No alegó que existiera ¡mojón de 
obra antigua; sólo "un montón de pie
dras sueltas” que estérilmente preten
dió que fuese punto de partida de la
linea límite.

Que a pesar de las reiteraciones 
que desde el año mil ochocientos se
tenta (Decreto del 23 de Diciembre), 
se han hecho para el señalamiento de 
los términos municipales, no aparece 
indicio oficial ni particular de que se 
delimitará nunca el de estos dos Ayun
tamientos.

El imperativo artículo 4.® de aquel 
Decreto, imponiendo “¡que el amojona
miento quedara terminado en el im
prorrogable plazo ele dos meses” , ¿ha
bía tenido cumplimiento ? Surge la 
sospecha de que acertados los dos mo
jones terminales de que hemos hecho 
mención, se considerase innecesario a 
la vista del artículo 5 del propio De
creto.

Y terminó suplicando, que revocan
do en cuanto se dirá la resolución re
currida del Ministerio de la Goberna
ción a virtud de informe omitido por 
el Ingeniero ¡Ológrafo don Antonio 
Fernández ¡Sola con fecha 30 de No
viembre de 1930, correspondiente a la 
¡determinación ¡de deslinde entre los 
términos municipales de La Yesa y 
Abejuela de ¡las provincias de Valen
cia y Teruel respectivamente, porque 
vulnera derechos de carácter adminis
trativo de su -representado, ampara
dos por la Ley; y aceptando la línea 
límite desde Cantal de Hierro en el 
Centro de la Rambla de Abejuela, 
como mojón de tres términos que son 
Torrijos, La Yesa y  Abejuela, seguir 
por todo el eje de dicha Rambla, ©n 
dirección S-ur, (tal conforme se propo
ne hasta su intersección con el eje del 
barranco denominadlo del Valle de los 
Pocicos; pero muy lejos ¡de colocar en 
este punto otro mqíón de desviación,

continuar la propia Rambla, siempre 
hacía el Sur, en armonía con el límite 
Este y Sur del Monte La Contienda* 
como posesión de hecho del Ayunta
miento de La Yesa, que no ha de po
nerse enfrente de la posesión ¡que los 
particulares tengan, toda vez que la 
controversia es entre dos Ayuntamien
tos, por lo cual no ya es que se ¡trato 
de darle preferente estimación, sino 
que es la única ¡posesión que a estoa 
efectos puede ser estimada, pasando 
¡por el mojón de interseción situado 
en La Mazorca, y ¡desde allí proseguir 
siempre por la Rambla, según en es
ta parte también resolvió el Ministe- 
rio, hasta Fuen Aucilla para conti
nuar tal conforme propuso el dicta
men concluyendo en la cumbre del Al
to del Pichón.

Cuarto. Alega el Fiscal en su con
testación los hechos que a continua
ción se expresan :

Primero: Por no haber existido con
formidad en la determinación de par
te de la línea límite de los términos 
municipales de La Yesa y Abejuela de 
las provincias de Valencia y Teruel 
respectivamente, estos dos Ayunta
mientos en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 27 del Reglamen
to sobre población y términos munici
pales, nombraron Comisiones que cons
tituidas sobre el terreno el día 5 de 
Junio de 1929 no pudieron llegar a qn 
acuerdo, por cuyo motivo la Comisión 
del Ayuntamiento de La Yesa, levan
tó acta de divergencia de la opera
ción practicada, la que fué remitida 
con el expediente incoado por el ex
presado Ayuntamiento a la Dirección 
general del Instituto Geográfico v Ca
tastral a los efectos del artículo 29 del 
citado Reglamento.

Segundo: Dispuesto por dicha Di
rección que se procediese al estudio 
del deslinde entre los dos citados tér
minos municipales, se constituyeron el 
Ingeniero Geógrafo y Topógrafo Ayu
dante designados al efecto, sobre el 
terreno, los días 28 y 29 de 1930, 
juntamente con las Comisiones de ¡Ibs 
respectivos Ayuntamientos y Diputa
ción provincial de Teruel y no se pu
do llegar a un acuerdo en la determi
nación del mojón de los tres térmi
nos, de La Yesa, Abejuela y Torrijos, 
y por tanto, tampoco en la línea lí
mite que debe existir entre él expre
sado mojón y el mojón segundo, des
crito en el acta de deslinde entre los 
términos de La Yesa y Abejuela le
vantada por el Instituto Geográfico 
Catastral con* fecha 15 de Noviembre 
de 1906, habiéndose llegado a un 
acuerdo en la determinación del mo
jón, de los fres términos de La Yesa, 
Abejuela y Audilla.

Tercero: En dicha ¡acta ¡por la Co
misión de La Yesa se manifestó que 
estaba conforme con las de Abejueila 
iy Audilla, en que el ¡mojón de sus 
tires términos debe ser el montón de 
piedras ¡de forma cónica situado en 1$ 
cumbre del Alto dea ¡Pichón ; y $ue efe 
mojón de ¡loa tres términos de la Y©* 
©a, Abejuela y Tórrida», ¡debía sm lm 
piedra llamada "El pan tai de toe- 
riro” , atinada en el centro d© la Rasar 
¡Mta de Abejuela, en al (tenomlnMo
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> '<««}»» 4 * 1 »  -Na.T«* á *  conitomiSifd«.<t
w prepuesto ¡por la. OomMón. del 

y^yiuá amianto d$© T orrija  y que la 
itaiea li rite aeifia ir deMe © 1 eappcre&a- 
*3 o itM\ísí; por ©1 ©3© de afilas co- 
(mentes de l& Eamfek de Abeguéla 

- basta el mojón 2 .* descrito en el ac
ta. de deslinde entre los términos de 
Bj& Yas-a y Ábejuala, levantada por él 
SniBtñituto Geográfico de 1906, úem m  
aquí en ]a lorina indicada en la ex- 
presada acta hasta el mojón sexto y 
¿esá-e ©st*e mojón seta lfai©a * recta has
tia ©1 mojón de Im  tres término# de 
X>& Y ^ m , Au-áilla y  Aiboj-ueltiu

'Cuarto; Por su. parte la ComMón 
«M  Ayuntamlento de A'bej suela disen- 
éíó en cuanto al mojón, de lm  tres ' 
¿•énnlnos de la Yesa, Abejuelá y To
rrijas porque a juicio de esta Comí- 
SrlóB dicho mojón debía ser un moa- 
ié ii  de piedras sueltas situado en.- @1 

Alte áe la Ceja del Viso en el centro 
de ila vereda de Granados de iC&tftula, 
mi terreno de .Monte Bajo proptedad 
dei ccxriri -ce vecino.? de ios Ues pu.8- 
teior; .r que ¡u lícea limito deb-U i? 
desále el uío¿ói; per eA v '.
$€. ia hereda de Ganados indicada aAf^ 
ifca m  intersección con el efe de las 
aguas de la Rambla de Abej'tiela, «si
guiendo fesde aquí hasta el mogón ; 
segundo del acto de deslinde, antea 
diada, de 1906, continuando basta ©1 ;
m o jó n  sexto de dittíha acta en la foop-
iba  descrita en la m ism a j  á e  ̂ - 
¡te mojón sexto 3-, de los tro rónr * 
nos de La Y esa, A bá je la  y  ú a 
osa linea recta,

Q a'nm  P o r la  C o u rL ri de ’a 
f 'x v 1 s££ ur-fentó además del expe- 

d, e. < ' ‘c x b  * or eu Ayj-ntam ienro. 
,us3vt a  .t x\< ■ <ncj"^sT. t) ot ol Tu-

Jxí>’ ^  cLL**^ r jv i,' d#* !
ha* con- .*u ’ ¡

s» onAe d ©l om! :iiid o *Ya Oom * ond ** *. 
Situado en la sena en litigio- ñgma 
e& ^  Oa/füoffo de mor toe públicos de 
•la. i,vv ?t»*; r X- /movO v~r ’oe 1 lu
jo r,i.c f .-Ap - r  x~ v% v* 
prfe- 1  *

r,t" fít parte, K  r omisión j
del A-i >n á* M x|i:eN? 5
©eti'i Jc i i:* fi° ?

T ox ' ’ **■'» 'i ,-!a * 4'íhi eíx'TCfiti, a j
l i :1“a  í n s t q u e  t x s  l l n x d ií̂  d !

no 4- A r - r '” '*e , * v^y T?re 1
+ «- -i'- - i ' 4 - • §

M r ~f . ic.1 a* ^  i j * ‘x r j ’v v 

Y u  i ’ t* - a ai uñe xiE '

^
■clr- ^  ^ . ;
t ü ' -  -t m * í ' , . J

Li -LC4 ú  ̂  ̂ t̂<3 j
A r  i** T aJ ( x  th; » ■, ,

' odnen H  ¡
<í v-í 4 - a  ea %q qu$ s@ txx® ]
^ T u . W X 3 ' t X ¡
ü „  ̂ ry AaTX<iJ ¡
de U  :r ’-i-vVe. ,:x, BU te m t
BO iIiUiX.KX'’.Uv- ütxvtO; xeseiii?;% ;f (CpdhCf
ñn-Q.n® de mríog mtncis

ln'ff>rma î-ón: tóstáíteá llievadsa ¡a ©a* 
b© an ci año 1900, a inslmcda dol 
piiebílo de Aíbejueóa, e® ©1 Juagad© 
anuntópíii- de Álpuent©. roforeBt^ a la 
situ,aeió.n d©l miojón á-o t o  ise» tér
minos de i¡a Ycmf T^rrijo© y Alpu^** 
-te y  a la -línea .limite de ios iéG^mmos 
de Ahe.jU'eia j  la Yesa*

Oertificaicióea. expedida por m , Se» 
ore r1 ■>  ̂¿u¿ de. rr oanai Siiípremo
on 1 n ix ib ^ nti novecientos 
on x do i o n*tM i por la Sala 
de ? f * ¿-a! ^  I x ’ia, dictad© au»
1 0   ̂  ̂ <* * 1 1  en la apresada
c í 't j“i d\x ■*- * -sí» «i íüJj usa cempa- 
íeiic cv fc»-*jLf Y> Afíd, ¿or o? Juagados mu-
ck ' x  - t  At jueutt í do la Yesa por 
b - i x < > t iu  ‘ *«. a ssoim !!«*
tJglü,

InistáBCia de im  vecino áe M>ejuai&* 
dWgiid'a al Re.i.isirta í̂ r -áe .la Prapie» 
dad áe Mora ¿e Rublo’Oo en Yemíioeb-® 
de m & m o de mil novecientos en a tro, 
solicitando oertlífiioaeiáE literal de im  
inscripciones d e ñneBs que &«*■ H i can, 
sitas en la so na discutida f  f •?- 
cionea del Registrador de Im Fiopie- 
dad de lâ s corroaposd lente® tnacr!peio~

de escrituras de venta otorga»
vLx ^n rfuos djI'I oe-ir-rdeL:os íüok j  

y :uli rtíLtocíento  ̂ «esonta y oolio 
üe fíd c  -x e'r.vsKias en dioha gonat an 
las qn-e se esjpresa.ii qu© lm  referidas 
.fimea® pertenecen al témtao de Ab^» 
j'iióla.s y por AIrlP;o

•Oo,i>ía do upe erxu“t»irci ó 7 
"ción de T >'íXXf[,^ 'V  t̂y. tdp-
nes otoñada nxr ^'X at-  ̂ na ,*ilL̂ ju 'a 
A! veial’UMíLv « x . i  o -  *
eitrirtes o ¡ r b * ^  : es, ' t  a z u t  '& 
deXíCrib ,a fbxxv- «j*urrfda>~ «n -A íx l 4i» 
luda se, v. r̂ arro rnd^cartas en el tér 
mine ,e r r j  Ahelu-olUo

Séiptimo* Prev’owi  ̂1 1 ,ori"''- aw. del 
giren ero Gefv. ¡ \fi^c r¿_1* hitu m< -I C,* 
vscx.vt' «Gen dvl Inotltutc GcograJi- 
y* a ír : y íItP Cornejo de EjUo

dictó pcx j ^Irhxt^rh) ó t I2 f xv
bomCvdor en imxe áe iuáx ^ r ’á ,.*)*
vectentoís > jlh “v - «
rnrrH<55 ese ia r̂ n ^  =,̂ 1 e i ? Y  Ycc  
v  „ a Y  (r ktl t / •„
ta en el tnlan-  ̂  ̂ Purhc Tú

J'Rta crd-i* tu* uoálcnca ¿J Av x -  
z- 'X -l" : *  * i  - ti Vtxsv ’-s qíái)ce ele jJ 
F’o ¿v V' a a o* cortos uyíh't. v "a-i 
PCTr La.‘ qni 'T, CU© 3L #»' e/lcio C<- 
fix'vo' j j  k ' >  h ih -^ a  oí r*>-'
í r 'íT 'a  < te _£Y  - ^- icU  »

 ̂ x  f i '< «á x  » 1 ‘i „v « » j 4- i ' e* * j í

th íi r í ^ í a ' i ,  j. m, j.» tiu
£ ¿ x?, ' ;>! > ' 51 ,»*, ^ ¡ , " (0 ,  1> q»-**, *Í,
.M *' ->''a \ X ,, a x > 2 s* ' A Y - * n 
^í',.rii 4e Vaí x\..( ; i ’ P

1 x  m :d ■ , ,w  ,, t •
.Aiu'iV 1 íaüuaaaaa..

v'- u ' - ' L  .< i ’u lxvt %
X X - rf V . V'-P. ix , V  

L 1 -i í»' i a i ’ i* ü , ? 4‘ s  -* tr ^  . 
y uu<a -giin 1 ‘«r » • , 3
t'f'c " ’í -i‘ ‘ J! *z *;i p<v,p í,' a  * L ÍMr’í. t n

j o x . eírO 'u eu#no»“Ti »»>1 -
c.s.a?. y  'ñexajs baco 0 0  ut* », » *>t
•d-ar presentido p»rf el i ^  n \
AyvmUí;m.U¿nk} reeurmit© % ^
•reconoce en la ^ape lúu  1 
deaxianda,.

Octavo: M  presente recurso fué in
terpuesto mediante escrito depositad©
en él bu^ón ©1 tres de Marzo ú b  .mil 
novecientos treinta y dos según apa
rece de la nota de la Secretaría d% 
Gobierno, que figura al folio treinta 
de los autos y por tanto cuando ya 
había transcurrido el plazo de lm  tres 
meses que para recurrir en. esta vía 
establece ’ja 'Ley de lo contencioso-ad» 
nunicti ativó,

Solo cu. cuanto estén eonfonnes eos* 
m h v^iios loa alegados por el ,Á.yun
tamiento recurrente, los acepta a esta 
Fiscalía/-0 

Y  suplicó se estimara la excepción 
propuesta de declarar prescrita la ac* 
cién ejercitada en el recurso, o  en  

caso de no- estimar tal excepción, 
absolver a la Administración pública 
de la demanda formulada por él Ayun
tamiento áe la Yesa, y  confirmar por 
tanto la o r d m  ministerial recurrida,

CONSIDERANDO  
H!! articulo séptimo de la Ley recto* 

m de nuestra jurisdicción fija él tér
mino áe tres meses para interponer dt 
r@eu.rsos contencioso ~ administrativo^ 
contados desde el día slgulenté al dé 
la noftifieaelón administrativa de la re- 
polución reclamable. Dicho computo ha 
de contabilizarse como previene @1 ar*» 
tículo noventa y cuatro, párrafo pri
mero, de dicha Ley, en relación or | 
artículo séptimo dei ? y
cxrr;:- m cYu ulo lUinivoo 1 

c¿ exxjto. ren ita qve el recurso de 
abvr, ¡ - * tC’í m oficio jurisdlceio#-

e? írx^ ’ i ’ ; 7 de mil nova* 
0 -£¿iV*& »r:dnra y si s /ué- interpuesto 
* ueru de plazo, po une dc^de m ¿Hfc t
vrea de Diciembre de mil novecientos 
treinta y uno slraiente «a de la notl* 

lón ^4rnm¿'drí5tíva de la orden 1m* 
x x já r  í.íí'ía 1 7 ,jr: ■* ,Í3 xx dté

*L ^ XA 4 , \. x k ’ ' » i
7; ?\r & ejército le ^  ux

i/ií cual -doitumiisa Ir exíiste'»!»- 
' *  L  ew'-ocion coart» del artice  

í , y íküíi <ii* ;a k*y fie Raérité̂
||X>X Í1 u trrx cw r . jx<? 

f it ».*, ?r\v lpto fUi r“'I<lí T ¡ íK.lfc xLrü|̂
- x  1 fí, ¿y *i?tro para m.

’L¡. - 1 tanb> av
» ’̂ vViú iO j,b'Xc-y'A<. úU ifj .íUil Cál r^*

FADLO
íR ;'; ím  v* i*i.•*•in¿M»t'@sc&a ée M  

? .X;./’ • co iteroiüso - admiBfeíixar
* 1 ,,! ir t*-v  i—i;

‘ ' ‘ -a -r - I,
f L". ’ '• , ^

¡ 4 u£ - i ’

: ' ' vi f.
Xt . P'Ji" di yh.y.'V*

j m Jjí >«n 1 ’• wi 3

. « V t«-  ̂ ^
t \ t y.'i.íí . ..í

*. <.«!  ̂ «tM» M Y 4aíí dm
i. u 'i( 'í ). *P» lo gil©

- m - fe^cii'uirHí d'e la ¡jasisma oe.vtJw
j£ ;
ás,lPijufH# v¿viatm n & m  é&. mayo á© 

v i ' ¿h, roed ©nica tfídrita y “  ék
Serrano Sa:rto, —  IluMead^


